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dn^pufrto procedente de 
anteanoche en puert ¿^^spondencia 
Singapore, ha trald panay y la de
procedente dey ' alcanzan

•■sas à ‘s 
cartas de ¿rtiestios P 
Madrid fechas de sietej^oM,^^^ 
mes, reservando! p nuestras
tinuar Publicando el resto 
correspondencias y las uoi 
prensa peninsular.

CARTAS DE LA PENÍNSULA.
(De nuestro corresponsal.) 

Mdídrid, 1 de abril 1886.
Sí. Director del Diario de Manila.

la política.
4 7 est- se han celebrado las elec-

■ adrales’ para diputados á Córtes 
Península, sin que haya habido 

trastornos de consideración, siendo la lucha 
In ltr comicios reñidísima en muchos dis- 

’’"pd Madrid lué el domingo último, dia 
J lo votación fecundo en movimiento y 
Animación electoral, viéndose visitados los 
Xaios por los candidatos y por gran nu- 
melS dehombres de alta signiñcacion po-

candidatura ministerial de la Córte 
triunfó por gran mayoría, resultando elec- 

diputado? el Exemo. Sr. Marqués de la 
■Ve“a de Armijo, el Exemo. Sr. _D. Eugenio 
Montero Ríos, el ex-ministro señor Angulo, 
ol px-ponceíal señor Martínez Luna, el se- foÆte y el director de Bi Correo se-

drid y los comerciantes y navieros de toda 
España.

Anteayer tarde y bajo la presidencia del 
señor Balaguer, se ha reunido en el Mi
nisterio de Ultramar el Consejo de Filipinas.

Entre las resoluciones adoptadas figura 
la de que los individuos del Consejo, que 
á la vez lo son de la comisaría i ógia, nom
brada para preparar dicho certamen, muy 
R. P. Fr. Manuel Diaz y don José Cabezas 
de Herrera presenten en el más breve plazo 
posible el programa de la exposición y su 
reglamento que han de remitirse cuanto 
antes á esas Autoridades.

zando la habilitación de la aduana de La 
guardia (Pontevedra) para la importación por 
mar de carbones extranjeros.

Finalmente la Gaceta de hoy inserta una 
Real órden disponiendo (fue se habilite el 
puesto denominado Narrondo en la provincia 
de Guipúzcoa para el embarque de cemento 
natural, conducido en gabarras hasta Zumaya 
y otra dictando reglas para la inversion 
por los ayuntamientos de las cantidades que 
les corresponden, procedentes del 80 p § de 
sus bienes propios.
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Los dos puestos reservados. a. las oposi
ciones los ganaron: el ex-mmistro señor 
Salmeron, republicano coalicionista y el pre
sidente del Círculo de la Union Mercantil, 
sS don Cárlos Prast, do la agrupación 
del señor Cánovas, quedando derrotada por 
pocos votos la candidatura de coalición 
romero-izquierdista que no pudo sacar a 
flote como esperaba á los señores Romero 
Robledo y López Dominguez. .

Para dar una idea de la intervención 
acto qae el cuerpo electoral de Madnd 
tomó en la lucha, baste decir (jue de los 
8.000 V tantos electores con voto, . que 
existen hoy, consideradas las restricciones 
V deficiencias del censo, han tomado par e 
en la votación más de 6.000, con toda la 
tranquilidad y compostura sin que haya que 
lamentar el menor incidente desagradable.

En Madrid acontece siempre, que á causa 
de la mayor cultura de sus habitantes, las 
elecciones son perfectamente libres y no traen 
complicaciones ni conflictos que turben la 
serenidad de la legal contienda.

Hasta hoy no son completos los datos reu
nidos sobre el resultado de las elecciones en 
la Península y provincias ultramarinas, pero 
ya se puede calcular que los conservadores 
ortodoxos, ó sea los de Cánovas traerán á 
las Córtes unos 70 diputados, de 24 á 26 los 
republicanos de todas las tendencias, de 14 
á 16 los romeristas y 10 á 12 los izquierdis
tas. Los partidarios de don Cárlos estarán 
representados solamente por dos diputados.

La espectacion y el interés en las elecciones 
ha sido tan grande en Madrid como en pro
vincias y por los esfuerzos que unos y otros 
candidatos han hecho para mover la opi
nion y por la libertad y el desahogo en 
que lo han hecho, resulta algo reanimada 
la fó política y sincero ó imparcial el go
bierno que en general no ha echado en 
la lid el peso de su influencia.

En su sección no oficial y como aviso del 
Ministerio de Estado, ha publicado estos úl
timos dias la Gaceta un suelto en que se 
dá cuenta de haber aprobado recientemente 
el Gobierno alemán el reglamento de una 
línea subvencionada de vapores correos al 
Asia Oriental. Su parte más importante es 
que dichos vapores conducirán cartas y pasa
jeros de Lóndres y París á Hong-kong y 
Shanghay en cuatro dias ménos que las 
Mensagerías Marítimas francesas y los paque
tes de la compañía Peninsular y Oriental.

El primer vapor saldrá de Bremen el 30 
de junio próximo para Amberes y de allí 
se dirijirá á Suez, á donde llegará el 10 
de julio, seguirá vía de Aden_ á Colombo 
tocando en ese puerto de la isla de Cei- 
lan el 2 de agosto, el 8 en Singapore y 
el 15 en Hong-kong.

En este último punto se detendrá un dia, 
llegando áShangay el 19.

De Berlin á Hong-kong podrá hacerse el 
viaje en 30 dias.

Los viajeros deberán estar el 16 de julio 
en Brindisi y allí los aguardará un vapor 
de la compañía que habrá de conducirles 
á Suez con la antelación suficiente para al
canzar el buque que dejará ese puerto el 
19 de julio.

Por de pronto se destinarán cinco vapo
res á esa línea, estableciéndose otras com
binadas para la India inglesa, Australia, 
Japon etc.

Nada se dice aún acerca de si este ser
vicio ha de ser regular ni se habla de pre
cios de pasajes y fletes.

Noticias palatinas:
La Archiduquesa Isabel, madre de la Reina 

Regente, es aguardada de Viena hacia fines 
de este mes.

El Rey don Francisco de Asis se halla 
en esta Córte de regreso de su expedición 
á Sevilla y saldrá esta tarde en el express 
con dirección á París.

Toda la familia real visita con frecuen
cia á los recien casados infantes con quienes 
se reune con frecuencia á comer en el hotel 
que aquellos ocupan.
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El Consejo de Ministros celebrado el jué- 
ves último bajo la presidencia de S. M. la 
Reina, careció de interés político. Fuó con
sagrado á examinar los graves problemas que 
el socialismo ha puesto en Bélgica sobre el 
tapete y ramificaciones que pueda traer en 
otros países; á los asuntos electorales y á la 
firma de algunos decretos, entre ellos el 
que autoriza á nuestro representante en Por
tugal para firmar el convenio postal cele
brado últimamente con aquel reino.

ÍTE

EZ

con 
su 

inde 
HA- 

o

Anteanoche hubo también Consejo de Mi
nistros bajo la presidencia del señor Sa- 
gasta. Uno de los asuntos culminantes, ob
jeto de examen, fuó el resúmen hasta aque
lla hora conocido de los datos de provincias 
sobre elecciones.

una 
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Luego se examinó el proyecto del señor 
Montero Ríos, dividiendo en dos el Mi
nisterio de Fomento. Parece que uno de 
estos departamentos tendrá asignada la ins
trucción pública y otro las bellas artes, la 
agricultura, industria y comercio y las obras 
públicas. Dícese que la Dirección de Co

Probable es que esta tarde á última hora 
se reunan los Ministros para comunicarse 
sus impresiones y preparar el despacho de 
mañana con la Reina Regente.

Ya las oposiciones hablan de dificultades 
surgidas en el seno del gabinete por di
sentimientos en la designación de los can
didatos para la presidencia de ambas cáma
ras pero todo eso es prematuro.

El Ministerio no se ha ocupado aún ni 
se ocupará en muchos dias del asunto men
cionado y cuenta de antemano con efue no 
se suscitará divergencia alguna grave. Al 
tiempo.

LAS DISPOSICIONES OFICIALES.

No ha publicado estos dias el periódico 
oficial disposiciones de gran interés, pero 
detallaremos á continuación las que revistan 
alguno y deban conocerse.

La Gaceta del 1.® del actual inserta la 
ley autorizando al Gobierno de S. M. para 
ratificar el convenio celebrado entre España 
y el reino de Siam y firmado en París el 
24 de mayo de 1884, con objeto de regular 
el tráfico de las bebidas espirituosas.

Decretos de guerra, dejando sin efecto el | 
pase á situación de retiro del intendente de 
Ejército, D. Juan Butler y Arias; disponiendo 
cese el intendente de division del distrito mi
litar de Burgos, don Agapito Saez y García de 
Apodaca y pase á situación de retiro; nom
brando para este cargo á don Eduardo Alonso 
y Castro que desempeña uno análogo en las 
provincias vascongadas; para este puesto á 
don Antonio Santiago ó Liarte, que lo es de 
Extremadura y elevando á la categoría de 
intendente por sus servicios y circunstancias 
al sub-intendente más antiguo, don Eduardo 
Saenz de Tejada y Fernandez de Castro y 
destinándole á ejercer su empleo en el dis
trito de Extremadura.

Decretos de Marina, reorganizando la co
misión central de pesca y nombrando vocal 
fomentador de la misma á don Francisco 
García Solá, director facultativo de la Socie
dad de pesquería y piscicultura de las Albú-

DIVERSAS NOTICIAS.
A continuación van agrupadas como de cos

tumbre las de más interés:
Se ha concedido el grado de médico ma

yor al médico primero del Ejército de Fili
pinas, don Vicente Regulez.

Se ha dispuesto que el batallón de in
fantería de Marina llegado de. esas Islas en 
el último correo, preste servicio en la plaza 
de Cartagena.

D. Francisco Beramendi, contador general 
que fué de Hacienda en esas Islas, retiró su 
candidatura para diputado por Guadix, que 
es el distrito, por donde se presentaba di
putado.

Por ahora quedará aplazado el envío de 
una embajada española extraordinaria á Mar
ruecos, hasta que el Sultan, hoy dedicado á 
reducir por la fuerza de las armas á varias 
tribus insurrectas, haya dado por terminado 
su intento y regrese á su córte.

Ya se halla completam^'nte restablecido 
de su enfermedad el Ministro de Gracia y Jus
ticia, señor Alonso Martinez.

Nuestros arsenales van á construir dos 
cruceros de segunda y tercera clase y seis 
cañoneros del tipo del Elcano, para refor
zar la escuadra. El pensamiento del Minis
tro de Marina es interesar en lo posible á 
la industria nacional en la provision del ma
terial que pueda adquirirse en España.

Ha fallecido en Pontevedra el distinguido 
escritor don José Benito Amado, intendente 
general de Hacienda que fuó breve tiempo 
de ese Archipiélago.

Ha sido remitido al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el expediente promovido 
por don Leandro Saralegui, en solicitud de 
ser alta de nuevo en el cuerpo de inge
nieros de la Armada.

Ha estado en palacio á ofrecer sus res
petos á S. M. la Reina el Consejo de Go
bierno de la Marina, presidido por el Mi
nistro del ramo. Los señores que asistieron 
á este acto fueron, además del ya citado 
ministro, los generales Monlojo, Maymó, Fe- 
duchi. Barrió y Nava, el intendente señor 
Aranda, el señor Canalejas y el secretario 
interino don Patricio Montojo. La Reina se 
ha mostrado muy satisfecha de la actividad 
que se está desplegando para aumentar los 
buques de nuestra Armada.

La Reina ha firmado ayer mañana los si-

de una conferencia que el señor Perillán 
y Buxó dió en aquel Centro provincial con 
general aplauso. El orador dijo entre otras 
cosas que en las naciones sud-americanas, 
donde predominaba el elemento asturiano 
y vascongado—como en Chile, la sensatez y 
la cordura del pueblo eran notables, re
flejándose sus condiciones de seriedad y de 
maduro juicio en la vida política.

El ingeniero señor Sereix, ha disertado 
en la asociación de Agricultores sobre la 
necesidad de que el Estado administre los 
Montes públicos y cuide de su conserva
ción y fomento, encareciendo su importan
cia y la influencia decisiva que el arbolado 
ejerce en la Agricultura y en las condi
ciones climatológicas.

La Academia de medicina, presidida por 
el señor Santero, ha ocupado su última 
sesión en examinar el origen, profilaxis y 
tratamiento del cólera morbo asiático.

En la sección de literatura del Ateneo 
de Madrid y bajo el tema De la crítica 
literaria de España en el siglo XVIII y 
primeros años del siglo XÏX, disertará 
esta noche el erudito académico y cate-
drático de la Universidad Central 
celino Menendez Pelayo.

EN LOS TEATROS.

Con el título de Rigoletto, han
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municaciones formará parte de uno de los 
nuevos departamentos y que lo relacionado 
con el culto y con los establecimientos pe
nales se incorporará á Gracia y Justicia.

Entre los demás expedientes examinados 
Consejo figura uno de Administra

ción militar sobre elaboración del pan, otro 
terrenos del glasis de la ciu- 

Pamplona, otro sobre subasta de 
la conducción del correo de Cádiz á Tán^-er 
y otras sobre clasificación de buques de’la 
armada, adquisición de material para cons
trucción de barcos de gaerra, Seroc^acion 
del art. 7.® del Real decreto de 3 de’ ZI 
íí á provision de
Magistrados, Jueces y Fiscales, y ntóvpoaa 
del plazo para la.posesión do ios sargentos 
en IOS destinos civiles.

Continúan las medidas encaminadas á eue 
la exposición de ¡iroductos filipinos, que debe 
och" 1)1 ai se el a^o proximo, alcance el mejor 
éxito.

Se ha acordado formar una junta de pro- 
iaganda y organización, en la cual tendrán 
9. representación debida la prensa de Ma-

don Mar-

hecho los 
señores Vallejo y Gomez Erruz, un arreglo 
del magnífico drama de Victor Hugo Le 
roi s^amuse, estrenado en el teatro de No-
vedades noches pasadas.

Un público tan numeroso como distinguido 
asistió á la representación de Rigoletto juz
gando acomodadas con arte á la escena es
pañola las situaciones culminantes de la 
creación del autor de Los Miserables y
aplaudiendo sin reserva el arreglo.

Los autores obtuvieron, pues, un nuevo 
parecido al que les proporcionó Eltriunfo 

cabedlo

Una 
nuera

de ca/rton.

comedia en tres actos titulada Ld
y estrenada en el teatro de la Prin

cesa, valió á su autor don Emilio Alvarez, 
merecidos plácemes. Más que por el argu
mento que es un poco endeble, es nota
ble dicha producción por la elegancia y la 
corrección con que está versificada.

ocupándose de los sucesos ocurridos en Min
danao en febrero último.

Ayer tarde se distribuyó en Madrid la 
correspondencia venida de Manila en el Ig
nacio de Loyola que salió de esa el dia 1.® 
del mes último.

Hasta mañana.—X.

Madrid, 8 de abril de 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

Siguen las vicisitudes de la lucha electoral, 
á medida que van recibiéndose los datos 
que faltan. Ocurre que candidatos á quienes 
anteayer se daba por derrotados, aparecen 
hoy á salvo.—Tal sucede por ejemplo con 
el señor Calvo Muñoz que ahora, al decir 
de los periódicos, resulta electo por Alhama 
de Granada.

Llegaron ayer tarde las noticias telegráficas 
esperadas de Puerto-Rico y de ellas se de
duce que no han logrado traer su acta 
por aquella provincia, ni el periodista señor 
Perojo, ni nuestro compañero el señor Vigil 
ni el popular autor dramático señor Sellés, 
salvándose en cambio el distinguido nove
lista Perez Galdós.

Todavía la confusion es grande é incom
pletas las estadísticas y así me limito á 
agrupar, sin fijación de provincias ni distri
tos la lista de los diputados que hasta ahora 
parecen seguros, para que los lectores del 
Diario puedan apreciar á primera vista la 
composición de la futura Cámara popular.

El señor Ministro de Estado recibió ayer 
á la comisión de la Exposición Universal 
de Barcelona, examinando los planos de la 
misma y manifestando su deseo de visitar 
la capital del Principado.

Creeré que será nombrado comisario ré- 
gio cerca de dicha Exposición Universal, 
que los artículos que se envíen al anun
ciado certámen de productos filipinos, figu
rarán también en el Universal de Barcelona 
que ha de celebrarse en setiembre del año 
que viene.

guientes reales decretos del Ministerio de Gra
cia y Justicia, que ya indiqué en una de mis 
anteriores:

Nombrando arzobispo de Santiago á don 
Ciríaco María Sanchez, obispo de Avila; ' 
obispo de León, á don Francisco Gomez 
de Salazar, catedrático de derecho en la 
Universidad central; obispo de Astorga á don 
Juan Bautista Grau, canónigo do Tarragona.

El nuevo arzobispo de Santiago había 
sido, canónigo penitenciario de la iglesia 
metropolitana de Santiago de Cuba y obispo 
auxiliar de Madrid.

El señor Gomez Salazar, electo obispo de 
León, era actualmente teniente vicario y juez 
eclesiástico de Madrid y su partido, profe
sor de derecho canónico en la Universidad 
de esta córte desde 1875, individuo de la 
Real academia de ciencias Morales y polí
ticas y autor de varias obras de derecho.

El señor Grau fué canónigo doctoral y 
despues Provisor vicario general y gober
nador eclesiástico de Canarias: canónigo de 
Tarragona en la actualidad, era acreedor por 

I sus merecimientos y virtudes al puesto á 
que se ha elevado.

El señor Ministro de Marina ha puesto

Para el beneficio de ’a señora Montes, se 
estrenaron en Eslava la zarzuelita Pasan 
la raya, letra de los señores Perez y Gon
zalez y música de los señores Valverde y 
Romea. La versificación y el dialogado, ex
celentes, pero le faltan situaciones. La mú
sica, muy floja.

Coro de señoras, es el título de una zar
zuela graciosísima, en cuya letra han cola
borado tres ingenios cómicos de primera 
fuerza. Ramos Carrion, Vital Aza y Peña 
Domínguez. Han tratado de presentar un 
cuadríto de lo que pasa entre bastidores con 
las coristas y han hecho reir y aplaudir á 
todo el público. La obra quedará de re
pertorio.

Entre los sucesos de la crónica teatral, 
el más interesante es quizá el que se re
fiere á la celebración en el teatro Ideal de 
una función lírico-dramática á beneficio del 
Círculo artístico y literario.

Tomaron en ella parte los principales 
cantantes que se hallan en Madrid y nues- 

i tros más distinguidos artistas dramáticos.
El éxito fuó completo.
Sarasate ha alcanzado un nuevo triunfo 

en el circo del Príncipe Alfonso. El entu
siasmo del público no tuvo límites.

ÚLTIMAS NOTAS.

La Reina Cristina, y los infantes doña 
Isabel, doña Eulalia y don Antonio, bajaron 
ayer á la estación del Norte, á despedir 
á S. M. el Rey don Francisco; tribután
dole muestras expresivas de su afecto.

Ayer ha firmado S. M. los decretos de 
Guerra nombrando jefe de brigada del dis
trito militar de Cataluña, al brigadier don 
Joaquin Sanchez Gomez, admitiendo al Mar
qués de Torneros la dimisión del cargo de 
vocal del Consejo de Redención y Engan
ches; dejando sin efecto el nombramiento 
de gobernador militar de Lugo, á favor del 
brigadier don Francisco Gamarra y Gutier
rez y nombrando en su lugar al de igual 
clase don Julian García Reboredo.

En el Consejo de Ministros celebrado ano
che bajo la presidencia del señor Sagasta 
se habló extensamente del negociado de 
las elecciones; se leyó un decreto de Fo
mento, dando nueva organización al cuerpo 
de Obras públicas aprobándose aquél, como 
varios expedientes sobre continuación de 
las Obras del Museo y Biblioteca nacional 
y de un edificio para exposiciones; un pro
yecto de Guerra para aumentar las insta
laciones de Artillería de la fábrica de Tru- 
bia y para fomentar las fundiciones de acero 
en la Península.

feras del Ebro.
La Gaceta del dia 2 publica un decreto 

de Guerra, disponiendo que habiendo sido 
preconizado Arzobispo de Sevilla, el carde
nal Arzobispo de Toledo, don Zeferino Gon
zalez y Diaz Tuñon, cese en el cargo de 
Vicario general del Ejército y la Armada.

Gaceta del dia 3.—Decretos de Guerra, 
nombrando Gobernador militar de la pro
vincia de Lugo, al brigadier don Francisco 
Gamarra y Gutierrez, actual secretario de la 
Dirección general de Carabineros y para este 
puesto al brigadier don Juan Muñoz y Var
gas; admitiendo la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud ha presentado 
el brigadier don Félix Camprubí y Escudero 
del cargo de jefe de brigada del Ejórcito ule

hoy á la firma de la Reina ios decretos 
nombrando director del personal de aquel 
Ministerio al contra-almirante don Francisco | 
de Llano y Herrero, nombrando comandante 
general de la escuadra de instrucción al 
contra-almirante don José Antonio Maymó y 
Ruiz y confiriendo el mando de la fragata 
Blanca al capitán de navio don Rufino Gon
zalez Olivares.

También ha debido firmarse hoy el de
creto que aprueba el estado de clasificación 
de los buques de nuestra Armada.

De la lista de los mismos desaparecerán 
para su enagenacion ó desguase por inútiles 
los buques siguientes:

Fragata Mendez-Nuñez, vapores Isabel la 
Católica, Vulcano, Bazán y María, corbetas 
Africa, Vencedora, Consuelo^ SantaLucía, 
goletas Santa Filomena, Ceres, Concordia 
Sirena y Ligera; cañoneros Elmendares, 

i Criollo, Flecha, Paragua, Panay, Joló, Sa
mar, Arayat, Bojeador, Bulusan, Albay, 
Callao, Pampanga y Calamianes y los pai
lebots Rubalcaba Blanco.

El teniente de navio señor Capriles fué 
ayer tarde recibido por S. M. la reina.

La conferencia duró cerca de hora y 
media, durante la cual aquel marino hizo 
á la Reina Regente una historia detallada 
y minuciosa de cuanto había ocurrido en 
Yap, oyéndole la augusta soberana con las 
muestras del más vivo interés.

Siguen llegando datos sobre las elecciones.
El resultado que verá V. en los periódicos 
es aún bastante deficiente, de forma que 
no debe tomarse más que con las reservas 
necesarias.

Si mañana ó pasado hay una lista defini
tiva que ofrezca las garantías necesarias pro
curaré enviarla por el alcance respectivo.

A lo que parece hasta ahora, ha sido 
derrotada en Alhama de Granada la candi
datura del señor Calvo Muñoz, administra
dor que fuó de Rentas y propiedades en 
esas Islas y aparece como triunfante en Jaén 
la del señor La Guardia (D. Miguel) al
calde que fué de una de esas provincias, 
en Jerez la del señor Sanchez Mira y en 
Solsona la del señor Azcárraga.

Los telegramas de Cuba anuncian haber 
sido elegidos diputados y fusionistas, 5 ca- 
novistas, 2 romeristas, un izquierdista y 5 re
publicanos, faltando datos del distrito de 
Santiago de Cuba. '

El señor Pi Margall, único candidato que 
se presentaba por acumulación, lleva ya más 

¡ de los diez mil votos que se requieren para 
ganar la elección.

El triunfo relativo obtenido por la coali
ción republicana anima á sus fracciones para 
intentar la lucha en las elecciones de sena
dores, y presentando como candidatos en la 
Península á los señores Figuerola, Chao, 
Sorni, Marqués de Santa Marta, Cervera, 
Benot, Fernando Gonzalez, Llano y Persi, 
Marqués de Montemar, Tutau, Suñer y Cap- 
devila, Perez Costales, Calvet y Salavert.

La mayoría obtenida por el Gobierno de 
más de 300 diputados le permitirá resistir en 
caso necesario la disgregación de los ele
mentos democráticos y la lucha contra todas 
las oposiciones reunidas aún con aquel des-

La Gaceta de hoy publica los decretos 
de Guerra, de que hablo en otro lugar, 
el de Marina sobre clasificación de los bu
ques de la Armada; la Real órden de Ha
cienda disponiendo que cese el subsecre
tario de aquel departamento en el despacho 
de la Dirección general délo contencioso del 
Estado por haberse restablecido de su en
fermedad el propietario don Gabriel García 
Lomas y Real órden de Fomento, declarando 
caducada la concesión otorgada para la eje
cución de las obras de mejora del puerto de 
Santa María.

El capitán de fragata señor Auñon fué 
anteanoche muy aplaudido en el Ateneo 
donde dió su conferencia bajo el lema Chur- 
ruca, Gravina, Mendez Nuñez.

No se limitó á hacer una biografía de los 
tres héroes, trazó la historia de nuestra Ma
rina de guerra desde el reinado de Cárlos HI 
hasta el Callao.

Su pintura animada y enérgica de la ba
talla de Trafalgar, fué la parte del discurso 
que agradó más á la concurrencia y valió 
al señor Auñon entusiastas y expresivos 
plácemes.

Anoche disertó en el mismo centro Me
nendez Pelayo, sobre la crítica literaria del 
siglo XVHI y principios del siglo actual. 
Leyó su trabajo muy de prisa y con voz 
poco clara y el público se sintió algo pos
tergado por las proporciones de la diserta- 

1 cion discreta y erudita como todas las de aquel 
jó ven catedrático, á quien tributó grandes 
aplausos.

El señor Menendez Pelayo continuará otro 
dia su conferencia.

Cataluña.
Varios decretos de Fomento sacando á 

subasta la construcción de algunas carreteras 
y nombrando Inspector general del cuerpo 
de Montes á don José Diaz Lavialq Inge
niero jefe de primera clase.

Las Gacetas del 4 y del 5 no inserten 
ninguna disposición que requiera un lugar 
en este extracto.

La Gaceta del 6 publica varios reales de
cretos de indulto del Ministerio de Gracia 
y Justicia; Real órden de Hacienda, autori-

ATENEOS, ACADEMIAS Y CIRCULOS.

A la Última sesión de la Real academia 
española de la lengua asistió el embajador 
de Portugal, que es persona ilustradísima 
y conocedora de nuestro idioma.

En la discusión que sobre materias lexi
cográficas se abrio en el docto centro, to
maron parte dicho embajador, el señor Cá
novas del Castillo y otras eminencias.

En la asociación de profesores mercan
tiles dió el señor Saez (don Domingo) una 
brillante conferencia acerca del jurado en 
asuntos de comercio, alcanzando generales 
aplausos.

Los asturianos en Atnénca fue el tema

prendimiento.
En Valladolid ha fallecido el ex-senador 

liberal don Eugenio Alan, rector que fué de 
aquella Universidad y ex-gobernador civil 
de varias provincias.

También murió ayer repentinamente en 
Madrid, don Francisco de Paula Marquez, 
brigadier de la Armada y director del Con
servatorio de Artos. Momentos antes de fa
llecer—dice el Liberal de hoy,—recibió un 
telegrama anunciando la Regada, para esta 
mañana, al cabo do algunos años do ausencia 
en Filipinas de un hijo suyo, oficial de h 
Armada.

De Puerto-Rico no hay detaUes todavía 
sobre ei resultado de las elecciones.

Todos ó casi todos los periódicos vienen

Se halla enfermo de gravedad el general 
Loma, capitán general de las provincias Vas
congadas.

* *
Telegramas recibidos esta madrugada, dan 

cuenta de haber obtenido un éxito inmenso 
en el teatro de la ópera de París, el tenor 
español Gayarre, que ha cantado La Africana 
en correcto francés. ★

Por separado envío el preámbulo y Real 
decreto de Marina sobre clasificación de los 
buques de la Armada y llamo la atención 

V. hévia el extracto también adjunto que
idcncia de hov ,cerca

íLl dAcreíc del mismo departamento, fir
mado ayer, qne trata de las dotaciones que 
han de teñe’* los buques de guerra, pues 
ha de ser cuímsO ó interesante su conoci*
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miento para ios marinos que sirven en ese 
Apostadero.

El Consejo de Ministros celebrado esta 
mañana, se redujo á dar cuenta á S. M. del 
resultado, de las elecciones, á la firma de 
algunos indultos y decretos de Obras pú
blicas ya acordados, á la derogación del 
artículo 70 del decreto de provision de 
magistrados y jueces de que ya he hablado 
y á otras disposiciones de menor interés.

El tiempo magnífico.
Mañana reanudaré esta crónica.—A.

ALCANCE.

Madrid, 9.
Se comenta la decisión del Tribunal Su

premo, que ha ordenado de oficio, la for
mación de un proceso contra tres de nues
tras grandes capitalistas, dos de los cuales 
forman parte de la aristocracia.

Son acusados de haberse puesto de acuerdo 
para acaparar el tabaco de la Habana en 
perjuicio del Tesoro.

El principal, acusado es un senador y 
marqués conocidísimo en toda Europa.

10
El resultado Anal de las elecciones es el 

siguiente:
278 Ministeriales.
34 Demócratas dinásticas.
72 Canonistas.
14 Rom cristas.
10 Radicales (López Dominguez).
19 Republicanos de la coalición.
10 Posibilistas.
2 Carlistas.

LOS NUEVOS DIPUTADOS.

Como siempre que se trata de elecciones, 
lo primero que se desea saber es el nom
bre de los electos, allá ván la lista de los 
que á la salida del último correo de la 
Península tenían casi seguridad de tomar 
asiento en el Congreso.

Calcúlase que los datos que faltaban de 
la Goruña, Canarias, Puerto Rico y otros 
puntos, se referían á más de doce diputa
dos; habrá también alguna equivocación en 
el matiz político de los elegidos pero, im
perfecto, como es este resúmen, sirve para 
formar juicio del resultado de la contienda:

ADICTOS.

Ursua.— Cuartero.—Ochando (don Anto
nio.)—Cort. — Ochando (don Federico.) — 
Arroyo (don Enrique.)—Marqués de Rio Flo
rido.—Delgado (don Justo Tomás.)—Gonza
lez Duenas.—Bas (don Federico.)—Granda.— 
Arredondo. Capdepont.—Bushell.—-Navarro 
y Rodrigo.—Perez (don Sebastian.)—Soler 
(don Antonio Bernabé.)—Gallardo.—Laseriia 
(don Agustin.)—Martin Bernal.—Silvela (don 
Francisco Agustin.)—Montalvo.—Martin To
ro. ■ Lepo.— Lobato. — Fernandez Soria.— 
Marqués de Valdeterrazo.—Groizard (don 
Alejandro.)—Fernandez Blanco.—Fernandez 
Daza.-—Castro (don José.)—Sanchez Arjona.— 
Maura (don Antonio).—Socías (don Miguel.)—■ 
Ribot. — Garijo. — Fabra (don Camilo). — Re
sell.—Marcet. —Ferratges.—Maluquer. —Ga- 
nioneda. — Orozco (don Enrique). — Bala- 
guer.—Toda.—Aparicio. — Brigadier Borbon 
y Castell vi.—Collazo Gil.—Godó.--Marin (don 
Joaquin.)—Aguirre.—xMartiuez del Campo.— 
Alonso Martinez.—Miranda.—Gonzalez Mar- 
ron.—Valle.—Sanchez Pastor.—Navarro Re
verter — Aycart. — Ramirez. — Frau. — Mu
ñoz Vargas.—Marqués de la Mina.—Burgos 
Meneses.—Muñoz Chaves.—Gonzalez Fiori.— 
Marqués de Castroserna.—Grande de Var
gas.—Rodriguez Batista.—Zugasti.—La Vi
ña.—Canalejas.—Conde de Niebla.—Ruiz 
Martinez (don Rafael).—Duque de Almodo
var del Rio.—Sanchez Mira (don Manuel.— 
Barroso (don Antonio).—Sanctiez Guerra.— 
Reina (don Manuel).—Marqués de la Vega de 
Armijo.—Calvo de Leon.—Gomez de la Serna 
(don Félix).-Ruiz Garcia de Hita.—Domin
guez Alfonso.—Garcia del Castillo.—Leon y 
Castillo.—Matos.—Santa Maria de Paredes.— 
Arribas.-Aguado y Mora.—Villasante.— Jara- 
millo.— Rey (don Luis).—Avecilla.—López 
(don Cayo).—Nieto.—Antequera.—Prieto.— 
Orense. — Montero Ríos. — Torrado. —Vaz
quez.—Villarnovo.-Moreno (D Santiago).— 
Ortega Manilla.—Fabra y Floreta.—J. Pa- 
lleja.—A. de Quintana.—Macía Bonaplata.- 
Perez del Pulgar. — Gosalvez.—Aravaca. — 
Ruiz Villegas.—Calvo y Muñoz.—Escavia 
de Carvajal.—Aguilera.—Diaz Moreu.—Ro
driguez Correa.—Sancho.—Botija.—Gonza
lez Blanco.—G. de la Puerta.—Pelegrin.— 
Machinbarrena.—Torre Ortiz y Gil.—Ansal- 
do.—Gutierrez Agüera.—Talero.—Conde de 
Gomar.—García Iñiguez.—A. Capoa.-^Coll 
y Moncasi.—Gabin.—Moncasi.—Lacadena.— 
Guerrero.—La Guardia.—(Don Miguel) San 
Juan.—Sagasta (don José).—Delgado.— Ga
llego Diaz.—Nuñez de Velasco.—Enriquez.— 
Builôn.—-Alonso Castillo.—Rodriguez.—Au- 
gelet.-^Boixader.—Azcárraga.—Alonso Mar
tinez- (don Vicente). — Martinez Brau. — 
Boixader (don Isidro). — León. — Sagasta 
(presidente del Consejo de Ministros). — 
Rodrigañez (don Tirso). — Codes v Gar
cía.—Quiroga.—Soto.—Cándido Martmez.— 
Ríos. — Sauz. — Pardo Belmonte. — Riquel
me. — Puigeerver. —Alix. — Cassola. -Al
cocer.—Laá.—Mellado.—Cañamaque.—Rute 
(don Luis). Espinosa.— Martinez Aquerre- 
ta. Badarán.—Daban (don Antonio).—-Ruiz 
de Galarreta.—Perez (don Vicente).—Mere- 
lles.—Reza.—Enriquez (don Manuel).—Mos
quera.—Astray.—Fabra (dun Gil).-Cánido.— 
Santa Ana.—García S. Miguel.—Pinedo._ 
Suarez lucían (don Félix). — Suarez Incíaii 
(don J miau).—Sanctiez Campomanes.—Mone
dero.—García (don Lorenzo).—Betegon.—Oso- 
rio.—Polanco. — Vincenti. — Goicoechea.— 
Celso de Riesga.—Cobian.—Urzais.— Mar
qués de Bendana.— Riestra.— Marqués de 
Castell.—Moncayo. — Flores Dávila. — Ro
driguez Yagües.—Duque de Tamames.— 
Avila Ruano.—García Lomas.— Aparicio.— 
Eguilior.—Llera (don Fernando).— Surga 
y León. —Cruz (don Pablo). —Ruiz Mar
tinez (don N.) — Rosa. —Morivré. — Ra
mos Calderón. —Parias. —Silva y Valle.— 
Hernandez Prieta.-Martinez (don Lamber
to).— Córdova,—Drake de la Cerda.—Lló
rente.’—Conde de Xiquena.—Benayas.—Mo
ret y Prendergast (don Segismundo).—Gon
zalez (don Venancio).--Gonzalez (don Al
fonso).—R. de Hipóla.—Mansi (don Rufi- 
úo).—Conde de Ruiz.—A Torres y Bisca.— 
Marin. — Ballester. — Pons.—Torres. — Gas
ea.—Enrique Fernandez.—Arnós.—Iguals._ 
Cnapa.—Martos (don Cristino).—Gutierrez.— 
Gonzalez (don Marcial).—Jimeno (don Ama
bo).—López Chavarri.—Pineda.—Banzo.— 
Pacheco (don Francisco).—Manteca.—Teu-

tor.—Latorre.—Nieto.—Gamazo • (don Ger
man).—Pimentel.—Gamazo (don Trifino.)— 
Merchant Mansano.—Rodriguez Rodriguez.— 
Rodriguez y Rodriguez (don Felipe).—Mar
qués de Villafuerte.—Alba. — Herrando.— 
Mompeon.—Sagasta (don Primitivo).—Mona- 
res.—Ballesteros.—Aranda.—Navarro Ocho- 
teco.—Arredoudo.—Alcalá del Olmo.—Conde 
de Torrepando.—Perez Galdós.—Soler.—Gu- 
llóii.—Sanz.—Ferreras.—Martinez Luna-Ja- 
quete.—Angulo.—J. J. López.—M. Ibarra.— 
Gomez (don Protasio).—Oriol.—(Dudoso por 
empate).—Ortiz y Casado. — Crespo Quin
tana.—San Miguel (don Cresceucio).—Gene
ral Pando.—Batanero y Vazquez Queipo.— 
Total 294.

CONSERVADORES.
Serrano (D. Rafael)—Cárdenas Silvela (don 

Francisco).—Conde de Sallen.—Nicolau.— 
Vilaseca.— Ibargoitia.—Landecho.—Allende 
Salazar.—López Dóriga.—Salcedo (don Gas
par).—Garrido Estrada —Camacho (don An
tonio).— Isasa.—Marqués de Casa La Iglesia.— 
Catalina.—Perez (don Nicasio).—Marqués de 
Aguilar.—A. Camps.—Roger.—Alvarez Ma
rido. —Agrela.—Gorostidi.-Molleda.—Conde 
de Peña Ramiro.—Cabezas.—Cos-Gayon.— 
Lago.—Alvarez Bugallal (Ü. Benigno).—Gon
zalez Conde.—Zabalturu.—Cánovas (don An
tonio).:—Pedreño.—Larios.—Marqués del Va- 
dillo.—Los Arcos.—Pidal (don Alejandro).— 
Mendoza Cortina.—Marqués de Pidal.—Con
de de Agüera. — Conde de Toreno.—Jove y 
Hevia. — Conde de Revilla Gigedo.—Fer
nandez Villa verde.—Bugallal (don Gabino).— 
Alvear.—Sanchez Bedoya.—Dominguez (don 
Lorenzo).—Conde de Vilana.—SantaCruz.—■ 
Atard.—Amorós.—Reina.— Castellano.—Te
ro!.— Lastres.— Suarez (don Diego).—Cape- 
tillo.—Escobar (Alfredo) dudosopor empate.— 
Longoria.—Rodríguez Sampedro.—Armiñan. 
— Albacete.— Villanueva.—Crespo.—Cad ve
ten.—Zozaya y Berger—.Total 70.

CONSERVADORES DISIDENTES.
Valenti. — Rocafort.—Araldo. — Abril.— 

Casado Mata.—Bergamin.—Romero Roble
do.—Borrego.—Conde de Heredia Spinola.— 
Ordoñez.—Peñalva (don Claudio).—Santos 
Guzman.—Total 12.

IZQUIERDISTAS.
Marqués de los Castellones.—Montilla.— 

Peralta.—Becerra (don Manuel).—Dávila.— 
López Dominguez.—Martin (don Juan Anto
nio.—Gárnica.—O‘Lawlor.—Usera.—Total 10.

POSIBILISTAS.
Maissonnave(Eleuterio).—Anglada.—Fiol.—

Cepeda. —Castelar.—Alvarado. —Calzado. — 
Celleruelo.—Calzada.—Gil Berges.—Total 10.

REPUBLICANOS.
Becerro de Bengaa.—Baseiga.—Prieto Cau- 

la.—Villavicencio.—G. Concha.—Castilla.- 
Pedregal.—Muro.—Acosta.—Labra.—Vizcar- 
rondo.—Pi Margall.—Salmeron.—^Portuondo. 
—Ortiz (Alberto).—Fernandez de Castro.— 
Figueroa, Montero.—Azcárate.—Total 19.

MINISTERIO DE MARINA.

, Estracto de un Real decreto de este Mi
nisterio, que trata de las dotaciones que han 
de tener los buques de guerra.

Los buques de la armaida se clasificarán 
en cuatro categorías: de primera, segunda 
y tercera clase y buques menores.

Serán de primera los armados en guerra 
que desplacen 3000 ó más toneladas, y los 
trasportes de 6000 ó más; de segunda, los 
de 1000 toneladas á 3000 y los trasportes 
de 2000 á 6000; de tercera, ios de 300 tone
ladas á 1000 y los trasportes de 600 á 2000 
y buques menores los de 50 toneladas á 
300 y los trasportes de 100 á 600. Los de 
menor desplazamiento se denominarán de 
fuerza sutil.

Los destinados á servicios especiales, como 
escuelas, comisiones hidrográficas, etc., no 
tendrán clasificación.

Al botarse al agua un buque de nueva 
construcción, el capitán general del depar
tamento dispondrá se forme una junta, 
compuesta del Mayor general, presidente, 
y vocales el jefe de armamentos, el coman
dante del buque, un jefe de ingenieros y 
otro de artillería, que oyendo, si lo esti
masen conveniente, al jefe de la escuela 
de torpederos y al primer maquinista del 
arsenal, redacte y proponga la plantilla 
provisional de dotación. Si el buque se 
hubiese construido en el extranjero, se for
mará dicha junta á su llegada al primer 
departamento.

La norma á que deberá ajustarse la do
tación de todo buque ha de ser el plan de 
combate, y ai efecto practicará la junta 
cuantos estudios y experiencias considere pre
cisos para conocer las necesidades del buque.

Las dotaciones, de los trasportes, buques 
en comisiones hidrográficas, escuelas ó des
tinados á otros especiales servicios serán 
las únicas que no se ajusten á las necesi
dades del combate, y para determinarlas, la 
junta atenderá solamente al perfecto desem
peño del cometido dei buque, teniendo, sin 
embargo, en cuenta la posibilidad aunque 
remota de una acción para dejar cubiertas 
en estos buques las necesidades del arma
mento que se les asigne.

Redactado el proyecto de dotación provi
sional y el* informe de la junta, se dirigirá 
á la resolución de la superioridad por con
ducto del capital! general del departamento 
ó del comandante general del apostadero, 
consignando estas autoridades su parecer.

Cuando se altere el armamento de un bu
que ó su mecanismo, el comandante pro
pondrá la reforma que crea necesaria en la 
dotación.

Cumplidos por el buque seis meses de 
servicio activo, informará el comandante 
acerca de la plantilla de dotación, y propon
drá las alteraciones que estime procedentes. 
La superioridad determinará la que con ca
rácter definitivo deba regir en lo sucesivo, 
la cual no se podrá alterar mientras sub
sistan las mismas condiciones de armamento, 
máquinas, aparejo, etc., á no ser que ocur
ran circunstancias extraordinarias de guerra 
y á propuesta del almirante de la escuadra 
ó comandante si el buque navegase suelto.

El mando de los buques de primera clase 
se conferfrá á capitanes de navio de pri
mera ó segunda clase, el de los de segunda 
á capitanes de iragata; el de los de ter
cera, á tenientes de navio de primera clase, 
y el de los buques menores, á tenientes 

¡ de navio. Las segundas comandancias serán 
desempeñadas por jefes ú oficiales de ca
tegoría un grado inferior, á la de los co
mandantes. En los buques menores, se
gún su importancia habrá ó no segundo 
comandante.

A los buques de primera clase corres
ponderán terceros comandantes de la clase 
de tenientes de navio de primera clase, em
barcándose dos de éstos en los grandes 
bmpies de más de 8300 toneladas.

Cada buque de primera clase llevará un 
^teniente de navio por cada torre ó barbeta 
artillada; uno ó dos encargados del servicio 
de^ torpedos; uno de las ametralladoras y 
cañones rápidos; uno de la maniobra ó trozo 
de reserva; uno del abastecimiento de las 
baterías y régimen del sollado y pañoles; 
uno, de los diversos aparatos de gobierno; 
uno, de la batería de cañones medianos, si 
la hubiese; uno, ayudante del comandante 
y encargado de medir distancias y datos 
precisos para las operaciones tácticas, y 
finalmente, los necesarios por las circuns
tancias no previstas del buque.

En los bu|ues de batería habrá un te
niente de navio por cada cuatro cañones de 
una banda, y un alférez por la fracción 
de batería restante si excede de un cañón.

En los buques de más de 8000 toneladas 
con artillería de 50 ó más toneladas, mon- 
ta,da en dos torres ó barbetas, los dos te
nientes de navio de primera clase las diri
girán, suprimiéndose en tal caso dos te
nientes de segunda.

Embarcarán además en los buques de pri
mera: un alférez de navio por cada dos ca
ñones de más de 25 toneladas ó por uno 
de más de 50; uno ó dos para el servicio 
de torpedos; uno ó dos para las ametra
lladoras y cañones rápidos; uno para el 
trozo de maniobra ó de reserva; otro para 
el sollado y pañoles; otro para la rueda 
de^ combate; uno ó dos para la batería de 
cañones medianos, si la hubiese; uno ayu
dante del comandante y encargado de los 
diversos aparatos de comunicar órdenes, y 
otro de las luces eléctricas y dinamos. En 
los buques, de batería embarcará un alférez 
por cada division de cuatro cañones de una 
banda ó fracción de más de uno.

En los buques do segunda clase embar
carán: dos tenientes de navio para mando 
de la artillería y torpedos; dos alféreces 
para auxiliar á los anteriores; uno para los 
aparatos de gobierno; otro para auxiliar al 
comandante; otro pira el sollado y pañoles; 
otro para el trozo de maniobra ó reserva; 
otro para los aparatos eléctricos, ametralla
doras y cañones rápidos y los que además 
se crean necesarios.

En los buques de tercera embarcarán: un 
alférez de navio para la artillería; otro 
para los torpederos; otro para la artillería 
íig^ra y luces eléctricas; otro para el timon 
y maniobra, y en los buques que exigieran 
más, los que la junta determine.

En los^ buques menores embarcarán: uno 
ó dos alféreces de navio según los casos.

Los buques de fuerza sútil ó menores de 
ochenta toneladas no tendrán más oficial que 
el comandante, que será precisamente te
niente de navio en los torpederos de costa.

El cargo de derrota porresponde á los 
tenientes de navio, y si no los hay á los al
féreces, á elección del comandante.

Los guardias marinas de segunda clase solo 
deberán navegar en los buques escuelas, y 
los de primera clase, 12 en los buques de 
primera y menor número en los de segunda.

En los buques de primera embarcarán: 
Un oficial de ingenieros de la armada, otro 
de^ artillería, un contador de navio, un 
módico primero y otro segundo y un pri
mer capellán. En los de segunda y tercera 
clase, un contador de fragata, un módico 
segundo y un segundo capellán.

Tales son las reglas que se fijan para 
las dotaciones por lo que respecta á la plana 
mayor de los buques de guerra.

La falta de espacio nos impide detallar 
los contramaestres, condestables, maquinis
tas, maestres de víveres, carpinteros y ca
lafates, herreros, armeros, obreros torpe- 
distas, escribientes, buzos, practicantes, ca
bos de mar, de cañón y torpedistas asig
nados á cada clase de buque.

En los de primera embarcarán una com
pañía de cien hombres, ó de menor número 
que no exce la á la tercera parte de mari
nería. La mandará un capitán, quedando en 
tierra los demás oficiales. Además embar
carán tres sargentos cuatro cabos y cuatro 
cornetas.

En los buques de segunda, media com
pañía al mando de un teniente, un sargento, 
tres cabos y dos cornetas; y en los de ter
cera, 20 soldados, dos cabos, un corneta; y 
donde hubiese alojamiento, un teniente.

La tropa embarcará con carácter de do
tación, no de guarnición, efectuará á bordo 
toda clase de servicios, alternando la mari
nería.

MADRID Á PIÉ.

(De nuestro corresponsal.)
La primavera es una estación, que pasa 

pocas veces la temporada en Madrid. Hasta 
ahora este año la vemos, con gran contento 
de todos por acá, con sus brisas perfumadas, 
con sus días purísimos, con sus noches tem
pladas, con ese atavio encantador, que llena 
el cuerpo de dulce deleite.

La vejetacion está muy adelantada, los ár
boles empiezan á echar ñor y pronto se 
efectuará esa trasformacion hermosa que 
enriquece á la naturaleza con espléndido 
foliage, cubriéndola de flores.

Los paseos concurridísimos; y en los del 
Retiro y Recoletos viéndose unas niñas que 
eclipsan por su belleza las creaciones de los 
pintores y de los poetas.

La verdad es que en Madrid hay muge- 
res muy guapas.

Como que todas las provincias se hacen 
representar por un ramillete de chicas re
volucionarias que ponen en enlistante peli
gro la soltería de los hombres.

A’a Vds. lo han visto: no se puede hablar 
de la primavera y de las flores, sin hablar 
también de las mujeres.

Despues de todo ellas constituyen el atrac
tivo de nuestra juventud, mientras tienen la 
frescura de las rosas... y son nuestra pe
sadilla, cuando, llevadas al otoño de su exis
tencia, se nos presentan con el carácter te
mible de mamás políticas.

Y basta de hojarasca.

Respiremos. * *
Mazantini, el ya célebre primer espada, 

no presenta por fin su candidatura para di
putado á Córte.

De este asunto hablábamos la otra tarde 
con un picador que cuenta por cientos los 
revolcones.

—En efecto,-—le decíamos — sería una 

deshonra que Mazantini ganase un puesto 
en el Congreso de diputados.

_—Sí señor—contestaba el colega del dis
trito;—su elección sería muy deshonrible 
para los toreros.

Los madrileños no son descontentadizos 
como los catalanes y los valencianos y la 
Ratti ha obtenido cuatro magníficas ova
ciones en el teatro de la zarzuela de esta 
villa y Córte.

Se calcula en más de cincuenta mil duros 
el valor de las alhajas que lucía la diva, la 
noche que se despidió del público de Madrid.

A nuestro lado, en una delantera de palco 
se distinguía por sus entusiastas manifesta
ciones un caballero, que no separaba los 
gemelos de la escena, prorumpiendo de 
cuando en cuando en gritos de ¡admira
bles! ¡qué nitidez! ¡qué trasparencia!... ¡que 
riqueza de colores!...

—En realidad—expusimos—esas notas de 
II Baccio son primorosísimas.

No me refiero á las notas, me refiero 
á la rivière de brillantes.—¡Observe V. auó 
luces!

—¿Pero no es V. un dilletanti?
—No, señor; vengo aquí como lapidario; 

tengo taller de joyería á la disposición de I 
V. en la calle tal, número tantos.

—¡Ya!—pero el mejor brillante de Ade
lina es su voz.

—No lo crea V.; mejores brillantes son 
los otros que no se constipan ni están ex
puestos á laringitis ni á orgasmos.

Uno de los personajes de El testamento 
y la clave, zarzuela en dos actos tomada 
de una novela de Julio Verne y que se 
viene representando con gran éxito en Varie
dades, es un mono.

El muchacho que tiene la misión de in
terpretar los movimientos y los gestos de 
ese cuadrumano, se hace aplaudir todas las 
noches.

El mono es la caricatura del hombre y 
aquel rapaz es la caricatura del mono.

Casi_ le dán á uno tentaciones de hacerse 
darvinista, al ver prácticamente demostrada 
la aproximación y al fijarse en el papel que 
juegan ya en nuestra lengua aquellos ani
malitos.

Se enfadan dos novios por un quítame 
allá esas pajas y dice la gente que están 
de monos.

Se habla de una mujer y se dice que 
es monisima.

Nos engaña cualquiera y nos falta tiempo 
para anunciar que nos ha dado mico.

Nos gusta que las muchachas nos hagan 
monerías.

flLie si supieran los monos el apre
cio en que los tenemos, eran capaces de 
hacer una hombrada, charlando por los 
codos, que es ya lo único que les falta.

Una de las notas más salientes de la úl
tima semana fué el debut, del célebre te
nor Tamagno en el teatro Real, con la 
ópera de Rossini Guillermo Tell.

Tamagno ha gustado tanto como Gay arre.
Las comparaciones son siempre odiosas, 

pero casi siempre necesarias.
Inconscientemente y en la pluralidad de 

sensaciones que el hombre experimenta, vá 
á buscar en la comparación los términos 
en que asentar mejor su juicio.

Cuando Tamagno recibió las muestras 
más entusiastasIde la aprobación del público, 
sonaron en el paraíso algunos siseos.

Los dilletanti de la cazuela estuvieron 
á punto de arrojar’ al pátio á los que así 
discrepaban del voto general.

Los siseadores eran dos navarros que con
testaban á todas las increpaciones, diciendo: 

ramagno será un buen tenor, pero 
Gayarre es paisano nuestro.

Hó aquí un rasgo *d*e ingenio de dos es
tudiantes, según lo he oido referir la otra 
noche.

Hartos de Marco Tulio—como diría Nu
ñez de Arce—se encontraban en un cafó de 
la Córte, filosofando sobre lo negro de su 
fortuna.

¿Te queda algún dinero?—le preguntó 
un estudiante al otro.

Sí me queda una moneda de cinco 
duros, pero... es falsa.

—No importa. Dámela y en marcha.
—¿Dónde vamos?
—Al teatro.
Salieron con efecto, en dirección á la 

zarzuela y al hallarse en los alrededores 
del" coliseo, adelantáronse á su encuentro 
varios revendedores de localidades.

—^Señoritos—dijo uno—hay aquí dos bu
tacas para ustsdes.

—¿De qué fila?—preguntó el que tenía la 
moneda falsa.

—De fila sexta.
—No nos convienen. Las tomaremos en 

el despacho más próximas al escenario.
—Esperen Vds. un momento. También 

las tengo de tercera fila.
—¿A qué precio?
—A cuatro pesetas.
—Son caras. Allá dentro nos las arre

glarán ago.
—¡Vaya, doce reales y se las llevan Vds.
—-Pues tome V. estos cuatro duros y cobre 

los veinticuatro reales.
El revendedor miró rápidamente la mo

neda y al ver que era cinco y no de cuatro 
pesos, la guardó en el bolsillo y dió la 
vuelta cuanto antes, temeroso de que el 
estudiante cayese en la cuenta de su equi
vocación respecto al valor de la pieza.

No hay que decir lo que los escolares 
celebraron ver burlado al burlador.

Si hubiesen dicho que la moneda valia 
cinco duros, el revendedor la hubiera su
jetado á un exámen minucioso que demos
traría desde luego su ilegitimidad.

Con el deseo de estafar un duro al com
prador, sufrió aquel industrial la estafa de 
cuatro pesos.

Todavía se están riendo los estudiantes 
que aquella noche cenaron alegremente en 
Fornos. ★

Funciona en el teatro de la Comedia una 
compañía italiana de opereta cómica y ¡lo 
que son los apellidos! hay una señora Gat- 
tiní que no está emparentada, que se sepa, 
con ninguna Zapaquilda y una señora Stoppa 
que no se ha inflamado hasta ahora feliz
mente.

La empresa ha empezado su temporada 
con doña Inés, opereta en que no dieron 
gusto ios artistas al público, ha seguido 
fracasando en Boceado y ha empezado á 
levantarse con Giroflé Giroflá.

Los italianos son buenos actores y buenos 
cantantes y acabarían por decidir á su favor 
en la comedia el voto de la concurrencia.

Por de pronto, hay que proteger á los ar

tistas extranjeros, aunque no los entendamos 
y precisamente porque no los entendemos.

—¡Cómo! V. por aquí—le preguntaban á 
una señora en la comedia.—¿Conoce V. el 
italiano!

—De vista.
—¿Y como es que se decide á venir á 

este teatro?
—Para distraer los intermedios con mis 

amigas. Así—conseguiremos poco á poco que 
los italianos vayan aprendiendo el español.

. * *Siguen las escenas terroríficas.
Unos guardias de órden público pas iban 

por la calle, escoltando á una jóven.
—¿Por qué la han preso?
—Por incendiaria: ha querido quemarse 

por dentro, tomando una disolución dt fós
foros.

Al poco rato, llevaban á otra chiquilla 
á una casa de socorro.

—¿También esa ha querido quemarse?
—No señor—respondió el guardia.— Esta 

fué detenida por salteadora.
—¡Cómo!—¿Ha robado algo?
—No; ha asaltado el viaducto, con ácimo 

de dejarse caer sobre la calle de Seguvia.
Aún pasó un tercer grupo del que forma

ban parte varios galopines.
—¿A^ esos?—preguntamos.
—'¡Oh!—estos muchachos han sido pues

tos á buen recaudo por cuestiones de amor.
—¡Tan jóvenes y ya Cupido...
—No; si ha sido por amor... á lo ageno.

Se hallaban muy ocupados en el escritorio 
unos dependientes de comercio, cuando re
buznó un asno que pasaba por la calle.

¡Oye!—dijo un dependiente al que tenía 
al lado.—Ahi te llaman.

—Chico, pues tú debes ser de la familia.
—¡Hombre!—¿Por qué dices eso?
—¡Cómo has entendido tan pronto y tan 

bien la voz de ese cuadrúpedo!
¡Es un quite que ni los de Frascuelo!

Claudio.
Madrid 30 marzo 1886.

QKOisriaÆ
El pliego oficial de que era portador el 

vapor Isla de Panay, que llegó ayer á esta 
capital en el Pemba, contiene, según nues
tros informes, el siguiente movimiento de 
personal, -y otras disposiciones de interés para 
este Archipiélago:

Nombrando oficial segundo de la Secre
taría del Gobierno civil de Pangasiiian, á 
don Pedro Vergara.

Idem tercero de la del de Camarines Norte, 
á don Francisco Orense Figueroa.

Idem Gobernador civil de la provincia de 
Bataan á don Agustin Bravo y Jó ven.

Idem idem de la de Bulacan, á don Vicente 
López Puigeerver.

Dejando sin efecto el nombramiento de Go
bernador civil de Bulacan, hecho á favor de 
don Antonio María Ron.

Nombrando Gobernador civil de la Isabela 
de Luzon, á don Cirilo Fernandez de la Hoz 
y

Dejando sin efecto el nombramiento de 
don Emilio Pastor y Mora para oficial se
gundo de la Secretaría del Gobierno civil 
de llocos Norte.

Nombrando para dicha vacante á don Fer
min Enriquez.

Dejando .sin efecto los nombramientos de 
jefe de negociado de tercera clase do la 
Secretaría del Gobierno general y secretario 
del Gobierno civil de Bataan, hechos á favor 
de don Federico Rodriguez Correa y don 
Antonio Santisteban y Moreno, respectiva
mente, y disponiendo que este último con
tinúe en la Secretaría del Gobierno gérerai.

Nombrando jefe de negociado de tercera 
clase, secretario del Gobierno civil de Bataan, 
á don Aurelio Ferrer y Dragas.

Concediendo prórroga de embarque hasta 
el primero de mayo á don Plácido Esteban 
López, administrador de Correos de Iloilo.

Aprobando la comisión extraordinaria del 
servicio concedida á clon Cayo Quiñones de 
León, y dando por terminada dicha comisión.

Accediendo á la permuta solicitada por 
don Antonio Guerrero y don Manuel Diaz 
Gomez, secretarios electos de los gobiernos 
civiles de Batangas y Bulacan.

Aprobando el cambio de destinos de los 
oficiales terceros don Baldomcro Prado y 
don Ramon Sanchez Ferrer.

Concediendo prórroga de embarque hasta 
el l.° de abril á don Francisco Narvaez, conde 
de Yumury.

Nombrando oficial cuarto del Gobierno ci
vil de la provincia de Manila, á don Domingo 
Alvarez Rodríguez.

Disponiendo se entienda á favor de don 
Severino Gonzalez Agnado, el nombramiento 
de oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno 
civil de Nueva Vizcaya.

" Nombrando oficial tercero del Gobierno 
civil de Mindoro, á don Cándido Martin y 
Contreras.

Idem Gobernador civil de la provincia de 
Zambales, á don Antonio del Rey Medrano.

ídem ayudante segundo de Obras públicas 
á don Luis Morales Levy.

Admitiendo la dimisión de don Diego Do
minguez, del cargo de módico titular de la 
provincia de Antique, y disponiendo que 
dicha vacante se saque á concurso en es
tas Islas.

Disponiendo vuelva á su destino de mó
dico titular de la provincia de Mindoro, don 
Gaudencio Arós Sanz.

Nombrando médico titular del distrito de 
Lepanto á don J. Resurrección Hidalgo v 
Padilla.

_ Concediendo la cruz de epidemias al mé
dico particular radicado en Iloilo, donjuán 
Juille Casadevant.

Nombrando abogado fiscal de la Audien
cia de Cebú, á don Emilio Colmenares.

Idem juez de primera instancia de Caga
yan á don Calixto Llerandy Baamonde.

" Idem juez de primera instancia de la pro
vincia de Nueva Vizcaya, á don Pedro An
tonio Becerra y Alfonso.

Idem. id. de Nueva Ecija, á don Ramón Ah 
varez Soto.

Idem. id. de Iloilo, á don Jerónimo San
chez Soria.

Idem id. de la Pampanga, á don M nuel 
Elola Heras.

Idem id. de la Laguna, á don Mar dino 
Manteca y Varona.

"ídem id. de Camarines Sur, á don nto- 
nio Pizarro Iñiguez.

"Idem abogado fiscal de la Audiencia o Ma
nila, á don Joaquin Escudero y Tascon.

Idem promotor fiscal de llocos Ñor é, á 
don Rafael Manzanares.

Idem secretario de la Audiencia de Cebú, 
á don Adolfo García de Castro,
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Idem secretario de sala de la misma Au
diencia, á don Quintin Zalvidea.

Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de la Union, á don Pedro Ruegas y 
Tovar. . . , • jAprobando el nombramiento interino de 
juez de intramuros, hecho á favor de don 
Manuel Ruiz Obregon.

Idem el de abogado fiscal de esta Audien
cia, de don Fernando Grey Ramos

Idem el de promotor fiscal, de don Pau
lino Barrenechea.

Idem id. id. de don Gaspar Bartolome.
Idem id. id. de don José María Cardenas. 
Idem’, id. id. de don Miguel Logarto.
Disponiendo el cambio de destinos entre 

loq íueces de las provincias de Isabela y 
Cavite IT Cesar Augusto de OonU y don

Zambales y Carna- 
riná Sur, don Rafael Soriano y don Anto- 

” Mern’w" S7os de Mindoro y Tayabas 
don Rabian Sunyé y Morales y don José

don Arito-

ï‘t) p rH-ii
Idem id. entre los de Bataan y Camari

nes Norte don Mariano Gil Rodríguez Vir- 
seda V don Venancio Abella.

Trasladando al Juzgado de Albay á don 
Vicente Pardo y Bonanza.

Idem al de Bulacan a don Estanislao
Chaves.

Idem al de llocos Norte 
Beneyto Perez.

Idem al de Patangas a

á don Joaquin

don Fernando
Creus Cajigas.

Aprobando la permuta de sus destinos a 
don Paulino Barrenechea y don Luis Do- 
mino'uez y Barrios promotores fiscales de 
Bataan y Tarlac, respectivamente.

Idem el anticipo de cuatro meses de li
cencia concedido al magistrado de esta Au
diencia, don Cárlos Villarragut.

Idem el id. concedido ai juez don Rafael 
Atieiiza Ramirez Tello.

Concediendo prórroga de embarque hasta 
primero de mayo á don Joaquin de Fuentes 
Bustillo.

Nombrando oficial cuarto, secretario del Go
bierno civil de la Isabela de Luzon, á don 
Bernardino Romeo y Francia.

Admitiendo la renuncia del telegrafista pri
mero don Felipe Mariano.

Nombrando telegrafista primero á D. Ber
nardino Hernandez.

Idem id. segundo á don Sinforoso Gomez.
Aprobando anticipo de licencia concedida 

á don Federico Jaime Stolle, médico de sa
nidad marítima, y nombramiento interino 
de don Casto López Brea.

Dejando sin efecto el nombramiento de 
oficial cuarto subdelegado de Hacienda de 
Davao hecho á favor de don Eduardo Re
dondo.

Nombrando en su lugar á don Antonio Caa- 
maño Stuych.

Dejando sin efecto el nombramiento de 
oficial tercero de la Administración central 
de Impuestos hecho á favor de don Sebas
tian López de Vela.

Nombrando en su lugar á don Luis Pas
tor Mora.

Aprobando el anticipo de cuatro meses de 
licencia concedidos á don Augusto Fors.

Idem con carácter interino el nombra
miento de don Emilio Ramirez de Arellano 
para el cargo de jefe de negociado de se
gunda clase letrado de la Administración de 
Rentas.

Concediendo ocho meses de licencia por 
enfermo al inspector de Hacienda don Ma
riano Labora.

Nombrando oficial cuarto subdelegado de 
Hacienda de Isabela de Luzon á don José 
Madrazo.

ídem id. id. de Lepanto, á don Enrique 
Godino.

Idem id. id. de Balabac, á don Juan Bau
tista 011er.

Idem id. id. 
Barros.

de llocos Norte á don Manuel

Idem jefe de negociado de tercera clase in
terventor de la Administración central de 
Loterías, á don Juan Ortiz Solorzano.

Aprobando las interinidades de don Se
bastian Olives.

Disponiendo que don Rosendo García Lo
pez continue en la Península agregado al 
Ministerio de Ultramar.

Destinando al Apostadero de Filipinas, al 
comandante don Ramon Aleman Menendez.

Nombrando jefe de sanidad del Arsenal 
de Cavite, al módico de la armada don 
Ramon Cañete Rubí.

Concediendo pase á este Apostadero, al 
contador don Francisco Romero Garriga.

Idem id. id. al médico don Enrique Car
dona.

Idem id. id. al id. don Manuel Gil y Gil. 
Idem id. id. al id. don Emilio Illueca. 
Concediendo retiro al capitán de ejército 

don Rafael García Mendieta.
Idem pase á este ejército al alférez don 

Enrique López Alvarez.
Idem id. id. al capitán don Francisco 

Huete y Herrera.
Aprobando^ las instrucciones relativas á 

trasportes militares por vías marítimas.

1 reglas para la Exposición general 
de filipinas que ha de verificarse en la 
Corte en abril del año 1887.

_ Concediendo para gastos de dicha Expo- 
nnn permanente y ampliadle 

r.- pesos, que se consignarán en los 
y félidos tócales, 

FF ? Ministerio de Ultramar el cuarentó 
por ciento.

“’f*® y doña Dolo- 
con de don José, 
setas pension anual de mil pe-

Idem á doña Avelina Ayllon viuda de 
don Miguel Martinez Guijarrl derecho à 11

don Juan cincuenta pesetas. “ ® de setecientas

El vapor Pamba, llegado aver do a- 
gapore, ha conducido tos sio-mento. 
jeros; don Manuel Dueñas, teniente de nS' 
con su señora; don Trinidad Matre, teXmé 
de navio, señora é hija: don 
cel, auditor; don Sixto Moreno, capdan do 
nfanteria con su señora y tres h&on 

Joaquín Fernandez, capitán de infanUF 
don Indalecio Gil, empleado; don Luis qÍ* 
gues, empleado; don Manuel Dtóz Pn' 
mez, empleado, señora y tres hiinQ- 
Miguel Tur, empleado; once misioLros^ca" 
puchinos; don José Cabanas, maqninisít 
don Juan Pontela, maquinista; don Manuel 
Rocha, ídem; Juan Corral, Manuel Louez 
Juan de Juan y Miguel R. Sardina, con
tramaestres; Manuel Barha, Adolfo Dalmau,

José Suarez, Cristóbal Perez, y Manuel Cam
pillo, condestables; don Leopoldo Santos; 
don Diego Oliva, ingeniero, señora ó hija; 
don José Martinez, presbítero; doña Matea Pe
rez y dos hijos; don Gerónimo Zárate; don 
Juan Azada; don Juan Alvarez; don Vicente 
Lejarza; don Gerónimo García y cuatro nie
tos: don Manuel Corlla; don Manuel Mena; 
don Jesús Anzotegui; don Alfredo Velasco; 
don Eduardo Portabella; don José Maído- 
nado; don Cosme Aboitias; cuatro sargentos; 
200 marineros, y 30 soldados.

El Sorsogon, que llegó ayer mañana de 
Bulan y escalas, trajo de pasajeros á don Fran
cisco de P. Romero, y varios á proa.

El Butuan, que llegó ayer mañana de 
Iloilo, trajo de pasajeros á D. Pedro G. Mon
tero; Fr. Juan Porres; don Ignacio Fernan
dez, y varios á proa.

Em el Francisco Reyes, que llegó ayer 
mañana de Zamboanga y escalas, vinieron de 
pasajeros don R. Abereronby; don Miguel 
Torija, médico militar; don Justo Martinez, 
teniente, cousu esposa; don Vicente Villena, 
capital! de infantería; don Rafael Morales, 
don Ramon Velasco, teniente coronel; don 
Mariano G. Forrel, médico primero; don Vi
cente Gomez, capitán; don Pedro Ortuoste; 
don Joaquin Vila, módico primero, y varios 
á proa.

El Dcm Juan, que llegó ayer de China, 
trajo de pasajeros á don Simon Basa; Elias 
F. Ong-Capin, con un criado, y 163 chinos 
á proa.

En el Rórnulus, que llegó ayer de Albay y 
escalas, vinieron de pasajeros D. Narciso Cor
nejo; doña Ana Calvo, y sobrinas; don San
tiago Riosa; doña Francisca Villanueva; don 
Manuel Martinez, y varios á proa.

En el Dolinao, que salió para Daet y es
calas, marcharon don Higinio de Castro; don 
Francisco Rodriguez; doña Luisa Mexias y 
dos hijos; doña Josefa Rodriguez; don Cár
los Robinson; don Charles H. Hipping, y 
don Luis Militar.

En el Remus, que salió ayer tarde para 
Iloilo y Cebú, ván de pasajeros don Felipe 
de la Córte; don Andrés Pages; D. A. R. 
Ihistlewaite, y varios á proa.

Nuestro corresponsal en Madrid nos co
munica la noticia del fallecimiento en la 
villa de Mondoñedo, del capitán de ejército, 
retirado, don Eusebio Payo, hermano de nues
tro especialísimo amigo el Excmo. Sr. Ar
zobispo metropolitano.

Grande habra sido el dolor de nuestro Ve
nerable Prelado al tener conocimiento de tan 
sensible pérdida, pues el cariño que ambos 
hermanos se profesaban era tan acendrado, 
que el solo deseo de abrazar, probablemente 
por última vez, al difunto don Eusebio, fué 
uno de los motivos que más influyeron para 
determinar á nuestro Ilustre Arzobispo á 
emprender su último viaje á la tierra natal.

El Cabildo Catedral toma tan gran parte 
en la pena que aflije á su querido Pre
lado, que es de creer celebrará unas solemnes 
honras con que manifestar sus íntimos sen
timientos al amado Pastor, y rogar á Dios 
por el alma del hermano que acaba de perder.

En la soledad de nuestro privado retiro ele
varemos nuestras preces ai Todopoderoso 
por la salud eterna del hermano de nuestro 
querido y venerable amigo el Excmo. señor 
1). Fr. Pedro Payo, á quien enviamos el más 
sentido pésame.

A las doce menos cuarto de anteanoche 
el disparo del vapor Pemba anunciaba á la 
población la llegada del correo de la Penín
sula, y esto se corroboró por un prolongado 
pitido que, á dar crédito á observador que 
lo apreció retó en mano, no duró menos de 
diez minutos.

El personal de Correos se puso al punto 
en movimiento, acudiendo á la Admuistra- 
cion del ramo pero con poca fortuna, pues 
los sesenta y tres sacos que trajo el Pemba 
no empezaron á llegar á aquella oficina 
hasta las cuatro y media de ia mañana,‘ en
trando ios últimos despues de las cinco.

Nunca como ayer se ha probado lo 'de
ficiente del local que ocupa dicha Admi-, 
nistracion y lo escaso en número de. su 
personal; verdad es que se reunieron para 
el apartado y despacho de expedición: la mala 
directa det Panay, la francesa, las que del ■ 
Sur traía el Francisco Reyes, la saliente ’ 
del vapor España, ia del don Juan de 
China y las de algunos otros vapores de ca
botaje. Hasta el zaguan vimos ayer inva
dido por montones de correspondencia que 
sin embargo fué despachada con la posible 
celeridad.

Justo nos parece que las Autoridades su
periores dediquen su atención á un -ra
mo tan importante, para que, dotándole de 
mejoras harto necesarias tanto en personal, 
como local, cuanto de medios que 'faciliten 
la improba tarea de los funcionarios, re
dunde en beneficio del mejor servicio.

En la Gaceta de ayer aparece la siguiente ' 
comunicación:

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

Manila TI de mayo de 1886.
En telegrama fecha de hoy, este Gobierno 

general ha tenido el honor de poner en co
nocimiento del Excmo. Sr. Ministro de Ditra
mar, que á las nueve de la mañana deTdia 
29 de abril próximo pasado, fué izada la 
bandera española en ia Isla de Yap, por el 
señor comandante del aviso de guerra Mar
qués del Duero, asistiendo al acto la tripu
lación del mismo y la del trasporte Mamta, 
con arreglo á las instrucciones recibidas del 
Gobierno de S. M.

Publíquese en la Gaceta para general co
nocimiento y satisfacción de los leales ha
bitantes de este Archipiélago.—Terrero.

Noticias de Marina:
El escribiente de segunda clase de la 

Comandancia de Artillería del Apostadero, 
don Canuto del Rosdrio, ha sido autorizado 
para disfrutar un año de licencia sin sueldo.

Ayer llamaron la atención en la capital 
los misioneros capuchinos llegados en el 
vapor Pemba, tanto por su aspecto personal 
y luengas barbas, cuanto per sus habitos y 
mucho más por las noticias que anticipada
mente se teman de la abnegación con que 
se habían ofrecido á colonizar el Archipié
lago Caroline.

Dichos misioneros, acompañados del pa
dre Guardian fie San Francisco visitaron 
al Excmo. ó limo. Sr. Arzobispo y los con
ventos de los órfienes religiosas.

Sean hienveuifios y realicen en Caroli
nas su evangélica misión con frutos posi
tivos para la civilizaciou y el cristianismo.

En la sesión que anteanoche celebró la ; 
Corporación municipal, se acordó que, si 
para el dia 26 del que rige, respecto al 
teatro de Tondo, y el 27 respecto al Fili
pino, no están hechas en dichos locales las 
obras que dispuso la comisión delegada al 
efecto por el Excmo. Ayuntamiento de la 
ciudad, para dar al público facilidades de 
desalojamiento en caso de un desgraciado 
accidente, quedarán cerrados sin excusa ni 
pretexto para todo espectáculo.

Acordó Umbien un pequeño gasto para 
la reparación de la parte antigua de estacada 
que defiende el terreno delante de la ba
tería del Pastel, deteriorada con los recientes 
chubascos.

Respecto á la proposición presentada por 
don Manuel Torrecilla para construir un 
teatro en el solar del mercado de la Quinta, 
si el Municipio le otorgaba la concesión del 
terreno; se oyó el dictámen de la comisión 
nombrada en la sesión anterior, haciendo 
constar que para las necesidades actuales 
de esta población el solar de la Quinta re
sulta de pequeñas dimensiones para merca
do, por lo cual éste podía quedar en el sitio de 
Arroceros, que hoy ocupa accidentalmente, 
que reune condiciones de amplitud y proximi
dad á la ciudad, y en el cual se pueden ir ha
ciendo las reparaciones necesarias para que 
responda á la importancia de esta capital. Es
tablecer otro nuevo mercado en un solar que 
existe entre las cades de Arranque y Miseri
cordia en la gran divisoria del Iris, y recons
truir también, tan luego pueda hacerse, el de 
la divisoria de Tondo.

De este modo distribuidos tres grandes 
mercados, puede queJar la capital y arra
bales atendida en sus necesidades de este 
género; pudiendo por tanto disponerse del 
solar de la Quinta para construir un tea
tro; pero la Corporación despues de un ani
mado debate acordó dejar aplazada por 
ahora la instancia del señor Torrecilla, en
comendando al señor Arquitecto Municipal 
el proyecto y planos de un teatro de las 
condiciones que requiere hoy esta pobla
ción, tanto por su amplitud como por las co- 
modides y accesorios que debe tener un 
teatro de cierta importancia; bajo cuyos 
planos y bases una vez presentados y apro
bados por el Municipio, tratará el Ayun
tamiento de llevar á cabo la construc
ción, reuniendo al efecto á los principales 
propietarios y capitalistas de Manila para 
que suscriban acciones que completen el 
capital necesario para la obra y al cual el 
Ayuntamiento garantizará un módico interés 
á cuyo efecto solicitará de la Superioridad 
la autorización necesaria.

Tales son los acuerdos tomados antea
noche por nuestro Municipio y como se vé 
éste toma ya con decidido empeño la cues
tión de dotar á Manila de un edificio ad 
hoc para espectáculos, de que ha mucho 
tiempo carece, y vislumbrase con funda
mento que en plazo no lejano pueda este 
constante deseo de los amantes del arte, lle
gar á ser un hecho.

Por vapor Doii Juan, que fondeó ayer he
mos recibido los siguientes telegramas:

POR MALA AUSTRALIA.
Melbourne, TI abril.

La barca inglesa South Mitton con un 
cargamento de 840 toneladas, de Mauricio 
á Melbourne, se fué á pique cerca Barwon 
Heads ayer mañana. La tripulación salvada, 
pero el buque pérdida total.

Londres, 12.
Se ha descubierto un complot cosaco contra 

la vida del Czar de Rusia. La policía rusa 
ha desenterrado una cantidad de dinamita 
con ia que se pretendía matar al Czar.

La prensa francesa aprueba las proposi
ciones de Mr. Gladstone para tratar las di
ficultades de Irlanda.

Las prensas alemana y austríaca conde
nan el pensamiento.

La cámara de diputados griega, ha pasado 
por una gran mayoría, un voto aprobando 
la política de 11. N. Deliyamies, ministro 
de Negocios extranjeros y Hacienda.

Dícese que es inminente que se publique 
LUI ultimátum á Grecia por la Turquía en 
relación con la presente crisis.

Londres, 14.
La acción llevada á cabo por los france

ses en Madagascar amenaza al comercio de 
la- Gran Bretaña en la 
Africa.

Las tribus del Sudan 
siciones de paz.

El obispo de Madrid 

costa oriental de

han hecho propo- 

Lóndres, 22.
ha sido asesinado

por un Sacerdote que había sido suspen
dido.

-La actitud de guerra continúa: Grecia y 
Turquía están reuniendo tropas en la fron
tera y se considera inminente ia guerra.

Londres, 5 mayo.
El presidente, ha manifestado que no se 

había recibido contestación definitiva de Gre
cia, pues la contestación anterior era impro
pia y no satisfactoria.

Londres, 6.
Las potencias han presentado una nueva 

nota colectiva á la Grecia.
Un meeting socialista en Chicago fué di

suelto por la policía despues de una tenaz 
resistencia, durante la que los amotinados 
echaron bombas y causando varios heridos 
y

y

muertos.

Noticias militares:
Se ha expedido pasaporte para la Península 
Francia á favor del teniente auditor del 

Cuerpo jurídico militar, don Francisco Cer
vantes Salas.

Se han concedido 15 dias de licencia por 
asuntos propios para esta capital, ai capitán 
del primer tercio de la Guardia civil, don 
Manuel García Vazquez.

El alférez del Batallón disciplinario, don 
José Gomez Bonilla, ha solicitado ocho meses 
de licencia por enfermo para la Península.

Por la Capitanía ge*neral se ha destinado 
al tercer tercio de la Guardia civil, al alférez 
don Hilario Diaz Iheas.

Por la Capitanía general se ha propuesto 
al Ministerio de la Guerra, la conveniencia 
de que coiitiiiñe prestando 
en la Colonia de San Ramón 
don Felipe Dujiols.

sus servicios 
5 el capitán

Se ha propuesto por la Capitanía general 
al Ministerio de ia Guerra para una re
compensa, al alférez del arma de infantería, 
don Domingo Vergara y al sargento segundo 
Juan Gonzalez.

La brillante y afinada banda de música 
del regimiento peninsular de Artillería, eje
cutará esta tarde y noche en el paseo de 
la Luneta, las piezas siguientes:

T® Los hijos de Madrid, paso-doble.— 
Cereceda.

2 .° . Cagliostro, valses.—Straus.
4'** -^^'->aordüs de un régio enlace, fan

tasía militar.—Juarranz.
4 .® La Peña, valses.—Cartagena.
5 .® Rienzi, gran marcha.—Wagner.
6 .® Perle d''Alsace, polka.—Domergue.

En la casa central de vacunación, han
. inoculados ayer del virus varioloso 

19 niños y 9 niñas, procedentes de Manila 
y sus arrabales.

El juóves 20 del corriente volverá á ad
ministrarse la vacuna en dicho estableci
miento municipal.

La subasta para contratar el servicio de 
impresión y circulación de la Gaceta de 
Manila durante dos años, que según anun
ciamos, debía verificarse el dia 17 del cor
riente á las diez de la mañana por haberse 
declarado desierta la primera que se celebró, 
ha sido diferida por superior disposición al 
dia 18 del actual á la misma hora.

Debiendo proveerse por oposición la plaza 
de Maestro de fábrica de tercera clase va
cante según dijimos, en la Maestranza de 
Artillería y dotada con el sueldo anual 
de mil doscientos pesos y opcion á dere
chos pasivos y demás ventajas que concede 
el reglamento, los que aspirando á ella de
seen tomar parte en el concurso previo que 
se anuncia por la Gaceta de ayer, lo soli
citarán del Excmo. Sr. Capitan general en 
jefe de este Ejército, en el plazo de dos 
meses que empezarán á contarse desde el 15 
del actual.

Los exámenes, terminado el plazo de que 
queda hecho mérito, se verificarán en la 
Maestranza de Artillería ante la Junta fa
culta iva principal de dicho establecimiento, 
y con sujeción al programa que de las diver
sas materias sobre que ha de versar, publica 
el periódico oficial en su número de ayer.

En la primera semana del mes actual, ó 
sea del uno el ocho, ingresaron en la Caja 
de Depósitos pfs. 122.394‘61 por depósitos 
en metálico y pfs. 1942 por idem en efectos, 
devolviéndose la cantidad de pfs. 136.513‘01 
por el primer concepto y pfs. 1942‘50 por 
el segundo, quedando en caja al finalizar la 
semana una existencia de pfs. 5050046‘62 4( 
por depósitos en metálico y de pfs. 62073‘20 
por depósitos en efectos.

Por el correo últimamente recibido de la 
Península, han llegado ios números ix, x, 
XI y XII de La Ilustración Española y Ame
ricana, cuyo sumario de grabados es el 
siguiente:

Núm. IX.—Retrato del nueva capitán ge
neral de Cuba señor Calleja.—Idem del conde 
de las Almenas.—Lisboa. Carroza de gala, 
de la época de don Juan V. (de fotogrfia)—• 
Escenas y tipos parisienses. La cervecería 
de El gato negro (Dibujo de L. Jimenez.)— 
Bellas artes. Costumbres de antaño; La silla 
de manos (Cuadro de Kaemmerer.—Riberas 
del Manzanares (Dibujo de Espinsg Caps.)— 
Las críticas de salon (Cuadro de Sieben.— 
Retrato de Gerónimo Van Aechen El Doscó} 
pintor flamenco de la antigua escuela neer
landesa.

Núm. X.—Retratos del príncipe heredero 
de Portugal, Cárlos de Bragauza y Amelia 
de Orléans.—Abadía deGrüssan en Silesia.— 
Claustro del Monasterio de las Huelgas (Bur
gos) (Dibujo de Nao.)—Bellas artos. La hora 
del descanso (Dibujo de Alcázar).—Casa
miento de los infantes de España, doña 
Eulalia de Borbon y don Antonio de Orleans 
en la capilla del Palacio Real de Madrid 
(dibujo de Comba).—Colección de hierros 
antiguos de España, propiedad de don Ni
colás Duque (Segovia).—Las tres hermanas 
(cuadro de P. Kiusling.)

Núm. XL—Catedral de Sevilla. Sepulcro 
del Cardenal Lluch.—La huelga en Deca- 
zeville (Francia): Patrullas militares cru
zando por la plaza del Duque de Orleans, 
ocupada por ios huelguistas.—Los ingleses 
en Birmania: Elefante remolcando una lan
cha de vapor á través del rio Sittang.— 
Tipos parisienses. Vendedor de patatas fri
tas. (Dibujo de L. Gimenez.)—Las exequias 
Reales en Manila: Catafalco y decorado in
terior de la iglesia catedral para la cele
bración de honras fúnebres por el eterno 
descanso de S. M. el rey D. Alfonso XH.— 
Bellas Artes. El impuesto de guerra (cua
dro de Meurel.)—Retrato del nuevo presi
dente de Chile, don José Manuel Balma
seda.—Un Mocambo en Pernambuco (Bra
sil) modelo de casas de jornaleros pobres.— 
Interior de la Estación central telefónica 
de Madrid. (Dibujo de Alcazar.)—Instalacio
nes telefónicas: La linterna ó cruce de 
alambres en el tejado de la oficina central 
(Dibujo de Alcazar.)

Núm. XH.—Bellas artes. La visita al hor
telano (cuadro de Jimenez Aranda).—Tra
bajos del canal de Panamá (once vistas) Ma
drid. Especimentos de nuevas bombas y apa
ratos para incendios, de los señores Merry- 
weather y comp. (dibujo de Comba.)—Be
llas Artes. Entrada de Godofredo de Bo
uillon en Jerusalen (cuadro de Piloty.)— 
Retrato del eminente actor portugués Dos 
Santos fallecido en febrero último.—^La ca
tástrofe de Montecarlo. Aspecto del lugar 
del siniestro.—La Fama, tapiz del palacio 
Real de Madrid.—Retrato de don Urbano 
Aspa, maestro compositor de música, falle
cido en 1884.

El Tónico Oriental para, el Cabello revive y for- 
talece el pelo enfermo y decaído, hace crecer el es
caso y hermosea admirablemente el abundante.

SECoioisr
, viernes.—Stos. Boniíücio, Poncio y Victor, már- 

lyes; Pascual 1, pap., BoniJacio, Pomponio, obispos, 
CIS.—«tas. Corona, Justa, J ustina y Enedina, mártires’

®A®ADO.—Stos. Isidro Labrador, cí'r.; Torcuato, 
Indalecio, Eufrasio mrs.—Sta. Dionisia, vg. y mr.

NOVENARIO
QUE LA COMUNIDAD DE PP. AGUSTINOS Y LA

j ASOCIACION DE SEÑORAS DE ESTA CAPITAL,
’ BAJO LA ADVOCACION Y PATROCINIO DE SANTA

RITA, DEDICAN Á TAN GLORIOSA SANTA DESDE 
EL 14 AL 22 DE MAYO INCLUSIVE.

Todos los dias habrá misa cantada solemne á las 
siete de Ja mañana, á la que seguirá la Novena 
de Ja Santa.

EJ dia 16 Ja misa será á las ocho.
La Vigilia de Ja Saeta, ó el 21, será la Comunión 

gene.al æ las Asomadas á las seis de Ja mañana, 
en la misa que dirá el R. P. Directo?. A las cinco 
ele ¿a tarde Jiabrá vísperas solemnes y se liará des
pues Ja bendición do Jas Rosas.

El 22 á las 8 se cantará Ja mtsa á toda orquesta 
en la que predicará el R. P. Fr. BaJdomero Real; 
seguirá la Novena y gozos á la Santa, terminando 
con la Procesión por los cláustros. 2

Servicio de la plaza para el dia 14 de mayo de 1886,
Paraba, los cuer pos f'e la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe cíe r’ - el comandante don Cárlos 
Agustino.

De imaginaria, otro don Víctor Diaz.
Hospital y provisiones. Artillería.—Reconocimiento 

de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.— 
JVIúsica en la Luneta, Artillería.

orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
JVlilitar. El coronel teniente coronel, Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 12 DE MAYO DE 1886.

MANILA I HONG-KONG

no HAS DE OBSERVACION ————«wi—II -- _.........

Bar. reduc. y 10 ám 4pm Oscil. 10 á m 4pm ¡Oscil

correg.... 759.08 756.91 2.17 759.96 757.67 2.29
ál Dirección OSO. ESE. Z. E.
él F. 1 á 12. I 7 0 3
Temperat. . . 29.6 28.4 1.2 25.0 24.4 0.6
Hum. relat. . 75.0 84.0 9.0 90.0 91.5 1.5
Tens. vap. . . 23.1 24.1 1.0 21.2 20.7 0.5
Est. del cielo. N.ep. G, 110. Cub. Gub.
H or lie .Guv. . 0 vars. 0 0
Cant, de agua i ° 0.4 0

Por el vapor Butuan, que saldrá para IJoiJo ma
ñana 15 del actual á Jas eres de Ja tarde, esta Cen
tral remitirá á la una de Ja misma, Ja correspon
dencia que haya p.ra dicho punto: Antique, (lápiz, 
Isla de Negros y Concepcion.—Manila 13 de mayo 
de 1886.—El ollciaJ úe guardia, F. l adin.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 12 de mayo de 1886.

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.
Sres. J. Coré Booth y comp.—6 cajas, 9!0 ki

logramos tejido tupido de algodón de 33 hilos.
Don C. de los Reyes.—i barril, 83 kiJógs. goma 

labrada; 3 id., 621 id. hierro forjado en manufactu
ras finas; 10 rollos, 640 id. id. id. galvanizado en 
id ordinarias.

Sres. F'orbes Munn y comp.—150 fardos, 3750 ki
logramos aceite de Jinaza.

Don José Reyes.—10 bultos, 1007 kiJógs, hierro for
jado en manufacturas linas y ordinarias.

V. ESMERALDA DE HONG-KONG.
Sres. P. Hubbell y comp.—1002 sacos, 23046 kilo

gramos harina ae trigo,
Sres. Snath Bell y comp.—l caja, 8 litros aguar

diente compuesto.
KILLARNEY DE GLASGOW.

Sres. Ker y comp.—31 barriles, 10820 kilogramos 
pintura en aceite; 30 cajas, 1610 id. algodón para 
tejer.

Sres. inehausti y comp.—l caja, 177 kilógs. hierro 
forjado en manufacturas linas, 24 mangos de ma
dera.

Sres. J. Coré Booth y comp.—il huacales, 3800 
kiJógs. losa de pedernal.

V. FRANCISCO REYES DE SINGAPORE.
Sres. Hollman y comp.—S cajas, 456 kilógramos 

mantequilla en latas.

IMPORTACION del dia 13 de mayo de 1886.

KILLARNEY DE GLASGOW.
Don F. Ullmann y comp.—12 cajas, 200 kilógra

mos perfumería; 30 id., 11800 id. vidrió cristalizado 
en varias piezas.

Sres. C. Lutz y comp.—3 cajas, 153 kilógramos 
harina lacteada; 1434 barras y 217 id., 2608u idem 
hierro forjado en barras; 560'' atados y .3804 barras, 
78320 id. id. id. en barras; 1675 barras, 13230 idem 
id. id. en id.; 1 caja, 520 id. vidrio para espejos; 1 
id., 520 id. id. para id.; 6 id., 16 marcos para es
pejos.

Sres. Ker y comp.—30480 kilógs. hierro en lin
gotes,

Sres. Inehausti y comp.—1008 barras y 41 atados 
25029 kilógs. hierro" forjado en barras. ’

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.
Sí’es. F. Munn y comp.-ÓO fardos, 3960 kilógra- 

• mos Hierro íorjado en clavos. °
Sres. Hollman y comp.—2 cajas, 330 sombreros.

V. esmeralda de HONG-KONG.
Sres. Smith Bell y comp.—l caja, 8 litros aguar

diente compuesto. ®

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Zamboanga y escalas, vapor «Francisco Re 
yes,» en 36 huras del último punto, (Iloilo ) con Qo 
toneladas de carga general: a Reyes y como 
capitán don E. Lrruticoecbea, tripulación 39Í "

Nueva Cáceres y escalas, vapor «Sorsogon» 
en 32 horas del uitimo punto, con 800 pico^ de 
abaca, á AJdecoa y comp., su capitán don Lucio Tn 
chausti, tripulación 30.

De Iloilo, vapor «Butuan,» en 36 horas con 30 lo 
neladas de carga general: á Macleod y como ¿ñ 
capitán don B. Acordogoicochea, tripulación 37’

De Gaoayan, pailebot «Esperanza,» en 7 dias pnn 
40 toneladas vanos efectos: á Eugenio de Lpnn 
patron León Abundo, tripulación 14.

De Dagupan, pailebot «Emiliano,»’en 3 dias con 7o 
toneladas de arroz: á Alejandro N Jo^é 
Antero Ardiente, tripulación 14 ’

De Cebú, pailebot «Suerte Feliz » en 3 riiaa 
327 bultos de azúcar: á Francisco Aguñar sí arr?S 
Mauro Aguilar, tripulación 9, ® arráez

SALIDAS DE CAROTA GE,
Para Gasan y escalas, vapor «Bolinao,» su capitán 

don Remigio Oiaisola, tripulación 33, con 50 toneladas 
de carga general,

I Pitra Batangas, vapor «Batangas.» su capitán don 
i E, Amecliazurra, tripulación 24, con 30 toneladas do 
1 carg.a general.

Tara Catbalogan, berg.-gta. «Cecilio,» su canitan 
don Wenceslao Casariego, tripulación 15, con co ÍA 
nejadas de carga, general,

Para Daet, berg.-gta. «Maiaa Concepcion » «u ea 
pitan don Manuel Liorca, tripulación 15 con 100 tn 
Heladas de i astre.

Para Sta. Cruz, paiJebot «Juanita,» su patron 
dFlastre^^’^®^^®®' touWaí
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. Lopez y Gomp.) 
REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

, SE ALQUILA
la casa calle Beal ue Paco, n.®

Informarán, Barraca, 26. 0
PARA FIN DEL PRESENTE 

mes, quedará desocupada la casa 
Anloague, 19, muy apropósito para 
oficinas de exportación.

Darán razon en la interior.
2 H. J. Andrews y C.^

Vapor “Isla de Panay.“
Capitan, BOLLEGUL

Saldrá de Manila con destino á Europa, en la segunda quincena 
de junio.

Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

Para Londres y Liverpool
El vapor aleman PROCIDA de 1490 toneladas, que se espera 

aqui hácia mediados del mes entrante, será despachado para di
chos puertos con la brevedad posible.

Para carga, acúdase á
0 SMITH, BELL Y COMP.

Para Singapore y Calcutta.
El vapor inglés PEMBA de la compañía Bristish India Steam 

Navigation Gompany Limited, que se espera hácia el 13 del actual, 
saldrá á los pocos dias de su llegada para dichos puertos.

Para carga y pasaje, acúdase á
0 SMITH BELL Y COMP.

PARA SORSOGON. GUBAT Y 
LEGASPI.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 15 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el viérnes 14 del actual, á las cua
tro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbelt y Comp., 

______Agentes.

PARA APARRE
El vapor Æolus saldrá para di

cho punto, el viérnes 14 del actual 
á las doce del dia.

Para carga y pasaje, acúdase á
2 Macleod y C.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan saldrá para di

cho punto, el sábado 15 del actual 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á
2 Macteoct y Comp.

SE ALQUILA
Estando para terminar, se ad

miten proposiciones de alquiler 
ó arriendo de los altos de la casa, 
recien construida y apropósito 
para temblores, de la calle Ca
bildo, núm. 32: darán razon Ma-
gallanes, 3, altos.

Se alquilan.
Habitaciones en la calle GAR- 

RIEDO, NÚM. 2.
Y los altos y tiendas de la calle 

GARRIEDO, NUM. 2.
Darán razón, Anda, 14.

SE ALQUILA
un almacén de 2 puertas. Escol
ta, núm. 31; darán razon en el

EXTRAVIO.
Habiéndose perdido las acciones 

números 288 al 292 de la Compañía 
de Almacenes de Depósito, á pe
tición del dueño de las mismas 
hacemos saber que de no presen
tarlas su actual poseedor en la 
oficina de los que suscriben den
tro del plazo de 15 dias á contar 
desde la fecha, quedarán aquellas 
nulas y de ningún valor.

Manila 13 de mayo de 1886.

3
Macleod y Comp. 

Gerentes.

Bazar Filipino.
SE ALQUILA

un entresuelo de dos piezas con 
zaguan, cocina y entresuelo: So
lana, núm,. 20. 2

LECCIONES 
de aritmética, álgebra, geometría, 
trigonometría, rectilínea^y esférica 
y teneduría de libros por partida 
doble; se dán con toda su per
fección en la calle de Santa Po-
teiiciana, núm. 12. 3

SE ALQUILA
la casa núm. 27 de la calle Real 
de la Ermita. Galle Nueva de la 
misma núm. 103, darán razon. 2

SE ALQUILAN 
los altos, calle Real de la Er-
mita. núm. 39.

SE ALQUILAN: 
la casa núm. 24, de la calle de 
Barbosa, Quiapo; y la núm. 32, 
en San Jacinto, Binondo.
^Para informes calle de Jólo,
líúm, 17, altos.

VAPOR-CORREO GRAYLVA.
Saldrá para Cebú, Gatbalogan, 

Tacloban, Gabalian, Surigao, Ga- 
miguin, Gagayan de Misamis, Ma- 
ribojac, Rais élioilo, el miércoles 
19 del corriente.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita

VAPOR SERANTES.
Saldrá para Boac ó Iloilo, el sá

bado 15 uel actual á las dos de la 
tarde.

Admite carga y pasaje
1 N. Font.

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el lúnes 17 del corriente á las 
cuatro de su tarde.

Admite carga pasaje
F. L. Roxas.

AVISOS

0

0

0

1
2?O3? PAUla

Farmacéutico de i» Clase, Doctor en Medicina de la Facultad de Paris 
ÚNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO

F JLIî-IS, 9, m© d.© ŒrerLelle-St.-C3rerm.airL, 9, T’JLZRIS

PÍLDORAS PURGATIVAS « D'GÜILUÉ
FÎLBORAS íe Extracto at Elixir Toaico Antif lujioso u 11 ŒtUEp

S
6

” SE ALQUILA '....... .
la espaciosa casa altos de la bo
tica Kúhnell, Gabildo, 14, que que
dará desocupada antes de fin de 
mes; darán razon Palacio, 11. 

vdmO

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, los pertrechos y enseres 
pertenecientes al berg.-gta. «Ga 
leño,» consistentes en palos, ver
gas, masteleros, velamen, cadenas, 
motones y cuadernales, jarcias 
de alambre, planchas de cobre 
etc. etc. etc.

La almoneda tendrá lugar el 
sábado 15 del actual, á las diez 
de la mañana, en las bodegas de 
la casa de los señores G. Mac
kenzie y Compañía en la Isla del 
Romero.

2 Genatoy Comp.

Dr. Regules y Sanz

12;

Compras y ventas

PARA CIGARRILLOS.

Se recomienda á los fumadores 
la excelente picadura para cigar
rillos, que se halla en los siguien
tes puntos de espendio.

A 2 REALES LIBRA.
Fábrica de tabacos «María Gris- 

tina.»
Expendeduría de efectos tim

brados, calle de Magallanes.
Expendio de tabacos, plaza de 

Binondo, esquina á la calle de 
Aillo ague.

Tabaquería de Santa Cruz, fren
te al Lucero.

Tabaquería de la plaza del P. Mo
raga, frente á los Sres. Borri, 
Franco y Gomp.

Sm. A. Roensch, Iloilo. ;5

Bazar Filipino.
Por “Isla de Luzon,“ acaba de 

llegar Tinta inglesa de Stephens.

Médico militar.
Hotel de Europa, (Escolta.)

MAQUINAS para COSER
10 reales semanales.
ESCOLTA, N.oQ.

Estas Píldoras, reducidas á pequeños volúmenes, contienen todas las pro
piedades tónico-purgativas del Siixir Quinté, que, en un período de mas de 
sesenía años, lia sido'reconocido como uno de los remedios mas económicos 
como Purcativo y Esepurativo. Tiene una eficacia indisputable contraías 
Sii/ertiiedafíes líel ¿íígado y del Estónia¡fo, contra las Ingestiones 
difíciles, las Sriébres eííidéinicas, las Á^feceiones gotosas y reu
máticas, las jEnfermeiltídes de las Jllugeres, las de los Niños 
y contra todas las Enfermedades congestivas.

Bessoufiese de las Falsificaciones. Exíjase las Verdaderas PÍLDORAS GDILLIE preparadas porPADL GAGE- 

en manila : Jacote ZOBEl; - P. SARTORIUS; — Pablo SCHUSTER.

Enfermedades Nerviosas

o

i

CÁPSULAS del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon.

Hong-Kong and Sanghai Banking
CORPORATION.

Capital pagado. . .
Fondo de reserva. .

. . pfs.

Reserva para equiparaciones de dividendos.. 
Responsabilidad ulterior de los accionistas.

JUNTA DIRGETIVA.
Hon. F. D. Sassoon, presidente. . 
A. Me. IvER Esq., vice-presidente. 
H. L. Dalrymple Esq.,
H. Hoppius Esq., 
M. Grote Esq., 
Hon. W. Keswick Esq., 
A. P. M.ac Ewen Esq., 
E. E. Sassoon Esq. 
W. H. Forbes Esq.,
G. D. Bottomley Esq.,

Londres. 
París. 
Madrid. 
Lyon. 
Marsella. 
Hamburgo.

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme-

»
»

))

7.500.000
4.500.000

500.000
7.500.000

(Sres. D. Sassoon Sons y G.’) 
(P. y O. S. N. y Gomp.) 
(Sres. Birley Dalrymple y G.°) 
¡Sres. Siemsseri y G.°) 
(Sres. Melchers y G.®) 
¡Sres. Jardine Matheson y G® 
¡Sres. Holliday Wise y G.®) 
¡Sres. E. D. Sassoon y G.°) 
¡Sres. Russell y G.®) 
¡Sres. D. Lapraix y G.“)

EN Hong-kong.
Thomas Jackson, Director gerente.

OFIGINA PRINCIPAL

SUGURSALES Y AGENGIAS.
Hong-kong. Nueva-York. Singapore.
Shanghai. San Francisco: Batavia.
Emuy. Saigon. Yokohama.
Hankow. Bankok. Hiogo.
Foochow. Bombay. Manila.
Tientsin. Calcuta. Iloilo.

EN LONDRES.AGENGIA
London and County Bkg. C°. Ltd. 

AGENGIA EN MANILA.
El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Lóndres y 

sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América 
Ghina y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.
C. I. BARNES.—Agentes.

V

VERMOUTH DE TORINO
DE LA GASA

Martini Solá y Compañía.
Pr,.miado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de París 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
C. LUTZ Y COMP.

Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Solá y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad y directa procedencia. y

i BAZAR FILIPINO
HnAdo acfo Kl ûnî rl n mn on nnzY-rry-x

dades siguientes ;
Asma, Insomnio, Aíscoionas dsl Corazon, Histérico, Epilepsia, 

Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enformedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.
1130 Cada frasco ?a acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y de París qua se hallan en las principales Farmacias 
y Droguerías. ______

Queda establecido en su nuevo local Escolta, nú
mero 31, esquina á San Jacinto, donde sus numerosos fa
vorecedores encontrarán un surtido enteramente nuevo
de los mismos efectos que tenía el antiguo estableci
miento. o

LA ILUSTRACION
Canton Insurance Office Limited

COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

Los (que suscriben Agentes de dicha Compañía,_ tienen el gusto 
de participar que según acuerdo de la misma ha sido fijada interi
namente una bonificación de 20 por 100 sobre las cantidades satis
fechas durante el año 1885, haciéndolo público para satisfacción de

ESPANOLA Y AMERICANA.
Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades

(AÑO XXX.)

Publícanse al mes cuatro números de 16 páginas, ocho de ellas 
con selectos grabados, debidos al lápiz y al buril de nuestros me
jores artistas. Guando las circunstancias de la actualidad lo exigen, 
se distribuyen suplementos, gratis para los Sres. Suscritores.

los interesados.
0 SMITH, BELL Y GOMP.

Almacén de “LA BiLBAINA.“
ESGOLTA, 36, 38 Y 40.

en general

En esta fecha he-
mos abierto una casa de comercio 
en esta plaza, bajo la razon social 
de

Struckmann y C.®
Manila 1.® de mayo de 1886.

Theodor Struckmann, 
Wilhelm Waege.

Oficina: Escolta, n.® 4. 5

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El viérnes 14 del actual á las 

diez de su mañana, venderemos 
en almoneda, sin reserva, en nues
tro establecimiento, sombreros de 
fieltro, latas de mantequilla, cham
paña, leche condensaba, salchi
chón, latas bizcochos, frascos fru
tas, agua florida, cajas coñac, la
tas pescados, guarda-papeles, gor
ras para cochero, planchas para 
sastre, vino Málaga en pipas, me
dias y cuarterolas, cajas y bar- 
rilitos de anisado y otros mu-
chos efectos.

1 Genato y C.^

EL GORONEL PRIMER JEFE 
DE LAS FUERZAS DE INFANTERIA DE

MARINA DE ESTE APOSTADERO.
Debiendo procederse á la cons

trucción de las prendas de ma- 
sita necesarias durante un año 
para la fuerza del cuerpo de este 
Apostadero, se convoca á pública 
licitación que tendrá lugar en el 
cuarto de banderas del cuartel que 
aloja la expresada fuerza en Ga
vite el dia 25 del actual á las 
ocho en punto de su mañana, 
ante la junta económica de estas 
compamas y bajo mi presidencia 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la oficina coronela situada en 
este punto, calle Arsenal, u.“ 39, 
desde las ocho hasta las doce de 
la mañana y desde las cuatro 
hasta las seis de la tarde.

Gavite 8 de mayo de 1886.—P. O., 
el teniente comisionado, Abelardo
de Labra. 5

EXTRAVIO.
Habiéndose perdido las acciones 

números 90 ai 99 de la Compañía 
de Remolcadores y Lanchones de 
carga, á petición uel dueño de las 
mismas, hago saber que de no 
presentarlas su actual poseedor 
en la oficina del que suscribe, den
tro del plazo de 15 dias á contar 
desde la fecha, quedarán aquellas 
nulas y de ningún valor.

Manila 13 de mayo de 1886.

3
El agente. 

Ramon Montañés.

Aviso.
Las personas que deseen apren

der la fotografía con todos sus 
adelantos, pueden dirigirse para 
tomar informes desde las siete 
de la noche en adelante en los 
dias no feriados y en los dias fes
tivos desde las dos de la tarde 
hasta las cinco: calzada de San

Losas de marmol
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRA 

DE BELGICA.
Venden los que suscriben y se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste disponien
do al efecto de inteligentes ope
rarios.

dmv RODOREDA Y C.’^, 
Marmolitas de la Real Gasa.
OJO, OJO, OJŒ

Se venden terrenos en lotes pe
queños en Meisic, arrabal de Ton- 
do, que dán al rio ó á la calle 
según convenga al comprador.

Dán razon General Solano, 40.

Ofrece á sus numerosos parroquianos y al público 
siguientes efectos, á precios nunca vistos.os

Á SABER:
Mantequilla dinamarquesa latas de 2 libras.

Id. inglesa id. de 1 id.
Id. alemana id. de 1 id.
Id. asturiana id. de 1 id.

carnero 112 id.deRiñones

3 José Mateu.
LECHE PURA DE YEGUA, 

vende y raciona con puntualidad, 
Pablo Santiago, que vive en la 
última casa del barrio de Santa-

Game de ternera con guisantes, li2 id. .
Pimientos y tomates, 112 id. .
Langostas 112 id..........................................................
Macedoine de legume 112 id................................
Ostras 112 id.............................................
Fideos finos de Morton latas de Ii2 kilógramo.
Sardinas en aceite Ii4 lata. . . . .

Id. en tomate Ii4 id....................................
Ghorizos serranos lata. ...
Gafó con leche condensada id. . . .
Ghorizos asturianos, id. de 5 libras.
Bonito en escabeche, id. de 5 id.
Grelos al natural 112 id.........................................
Garnero con guisantes, Ii2 id. . . .
Biscuits decorado, li4 id..........................................
Frutas abrillantadas, lata de 1 libra.

Id. id, id. de 2 id. .
mesa. 3

Luis, núm. 3, (Ermita.) i;ü
DOMICILIO Y BUFETE.

Trasladándose el que suscribe, 
(Abogado) los suyos ^del 15 á el 
20 de este mes á intramuros, calle 
de Palacio, núm. 37, desde luego 
tiene el gusto de ofrecerlos á 
sus amigos y clientes.

.0 José L. Palma.

COGNAC & BORDEAUX

Felipe Ruiz y Castillo,
MÉDICO MILITAR.

2 Gastambide, 19.

1$

ÜMICOS I^IPORTAOCRES 
para las ISLAS FíLIPmAS

C. LUTZ y œ 
MANILA

Ghorizos de Bilbao, lata de 2 Ii2 id....................................
Games surtidas, Ii2 lata..........................................................
Huevas de pescado, li2 id......................................................
Marmelada de limon, li2 id................................. ,
Miel superior de las Alpujarras, lata de 2 libras. .
Potage de nabos, li2 lata.............................................. ........
Sopa Juliana, 1¡2 id....................................................................
Id. vegetable, 1{2 id.. . .............................................
Salchichas alemanas, ID id.....................................................

Id. inglesas de Morton, 1^1 id...............................
Game de venado, 1(2 id................................
Manzanilla de S. Lúcar, casco azúl en cajas de 12 botellas.
Vino de Jerez oro, clase bastante superior á 4 rs. botella 

y pfs. 5 caja..................................................................
Vinos de Jerez de varias marcas y clases á diferentes 

precios pero siempre barato  
Ghutney de la India, en frascos. . . , . .
Frascos frutas para budines....................................................

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
à 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

pfs 
» 
» 
» 
»

á 
á

ALQUILERES
GASA.

Desde 1.® de abril, se alquílala 
hermosa casa que ocupó el Cuar
tel de la Veterana, en la calle Bar
bosa, núm. 12, de moderna cons
trucción, muy ventilada y con un 
espacioso entresuelo.

También se admiten proposicio
nes para su venta.

Informarán en «La Bilbaína,» 
Escolta, 36. ;0

PARA UN CABALLERO 
ESPAÑOL.

Se alquila una buena habitación 
de la casa núm. 13, de la calle 
de Anda.

En los altos de la misma darán

» 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

.. 0‘75 
0‘40 
0‘43 
0‘40 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘75 
0‘10 
0‘12 
1 » 
0‘40 
2‘25 
2 » 
0‘20 
0‘25 
0‘30 
0‘38 
0‘75 
P50 
0‘37 
0‘30 
0‘20 
POO 
0‘25 
0‘20 
0'20 
0‘43 
0^38 
0‘37 
5 »

»
»

Anisado de Jerez, lejítimo de uva, á 4 rs. botella y 
pfs. 5 caja de 12 id., hay diferentes marcas y cla
ses para distintos gustos............................................  
Además siempre tiene este establecimiente un completo 

en su ramo difícil de enumerar y á precios sin competencia.

DE GONFORMIDAD CON LAS 
principales casas de comercio de 
esta plaza, los Bancos que sus
criben tendrán cerradas sus ofi
cinas, el lúnes 17 del actual.
Por The «Chartered Bank of India Aus- ¡ 

traiia and Cnina.» i
James West, Agente, Manila.

/(The Hong-kong and Shanghai Banking 
Corporation. »

Ç. L Barn^s, Agente.

razon. ;4
BODEGA.

Se alquila una de excelentes 
condiciones en la plaza de Santa 
Gruz, próxima al rio; darán razon 
en la fabrica «María Gristina.» ;3

SE ALQUILA 
la casa núm. 1, en Nag 
ocupó el señor Gerveró. 
;5on en la misma,

I EXPOSITIOH S UNIVERS”!8781 1
i Médaille d’Cr ^^CroixdeCbeTalier! ¡
® LES PLUS HAJÍTES^ÉCOMPENSES ’ •

SPERFUMERIÂ ESPECIAL;S ¡a

LlCTESNaI E.œuaRÀ7
S Recomendada por las Celebridades medicales de Parlsj 
J PARA TODAS LAS NJCESJOADES DEL TOCADOR j 

• PRODUCTOS ESPECIALES < 
g JABON de LACTEÍNA, para el tocador. •
S CFEYAt polvos (t- JABON de LACTEINA para la barba* 
^POMADA a b- LACTEÍNA para el cabello. •

COSMlTIGO a la LACTEÍNA para alisar el cabello. ' 
ii; AGUA de LACTEI?'A para el tocador. 2
-•hViFlTE de LACTEINA para embellecer el cabello.
; ;ÍÍÚ.ESGL\ de LACTEINA nara el pañuelo. s
Ú HR VOS y AGUA DENTIÍRICOS de LACTEINA. 5 
/U’REMA LACTEINA llamada raso ’.el cátis. W

LACíjSINXN.L para DlaniiUMr el cütis. 2
¿p'LGriáeARúOZdóLACTElNA par,i blasipear el culls. 5

SE VENCEÍTeh là FÂS3ICA &

i|?An!S 13. rae d’EngUea, 13 paris| ! A Lepdaitoí ea easao de loa principale* Perfnmista*, 2 < X Búiiearioe T Pelnqnero* de arabas AwrtcaB. 3

La moda elegante ¡lustrada.
PERIÓDICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS. 

(año xlv.)

Publícanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figu
rines iluminados de las Modas de París, patrones de tamaño natural, 
modelos de trabajos á la aguja, crochet, tapicerías; novelas, crónicas 
informes á las suscritoras, teatros y salones, música, etc. etc. ’

PRECIOS DE SUSCRICION EN FILIPINAS.
PAGO ANTICIPADO.

AÑO. Semestres.

0‘50
0‘40

surtido

OJO:—Este barato, no durará más que QUINGE dias, por lo tanto 
AGUDIR antes que se termine este plazo á

LA BILBAINA
36 Y 38—ESCOLTA—36 y 38. 4

La 
La 
La

Ilustración Española.................................... pfs. 12
Moda Elegante................................................ » 15
Ilustración y Moda, combinadas. . . » 21

pfs.
» 8
» 12

Almanaque de La Ilustración de 1886, á 4 reales
Manila 25 de enero de 1886.

Únicos agentes en Filipinas,

Magallanes, núm. 3,—Manila. 0

ORIENTAL

RESTAURADOR 
IDEL CABELLO. , ', 

- Extirpa la caspa, cura todas las afecciones de 
la piel del cráneo y conserva, aumenta y hermo» 
sea admirablemente el pelo.

Y------------------------ - 
Se venta en todas las Boticas y Perfuaeráuk

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id..............» 2‘50 
Facturas de exportación, id. » P50 
Gesiones, id............................» P50
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario de Manila. 0

EN GOMISION.
Se vende una perezosa, una 

victoria y dos carruajitos para 
niños, propios para uno y dos ca
ballitos pequeños.

Q F. Calero.

Plano de lalsladeCebú.
POR EL INGENIERO JEFE DE MINAS 
DON ENRIQUE ABELLA Y CASARIEGO.

PREGIO, TRES PESOS.
[ Véndese en la imprenta del 
- Diario de Manila. 0
’ ALFILERES ELÉGTRIGOS 
; para corbatas, se han recibido 

algunos en la
1 «Relojería de Valdezco.»

Sres. Fiscales de causas militares.
Hemos recibido por el último correo.

JUSTICIA. MIUITAR por D. JOAQUIN GRACIA 
Y HERNANDEZ, en un tomo, comprendiendo el Compen- 

\ dio de procedimientos judiciales de toda clase, el Apén- 
\dice á la 4.* edición de la obra titulada (n Nociones 
\ teórico-prácticasy) y el 2.'' apéndice á la 4.® edición y 
'^al Compendio de Nociones teórico-prácticas.

TMBUIVALUE® OE GUBSi-iiím., breves cornsn- 
¡tarios por D. JOAQUIN DE ESTREMERA Y SANCHO.

CODIGO OEU EJERCITO, COn CO

GANGA
Se vende una carretela engan

chada ó sin enganchar y una pa
reja de caballos castaños.

En el barrio de San Nicolás 
calle dePeñarubianúm. 91, darán

SE VENDE 
una bomba para pozo, con tuvo 
de plomo: en Jólo, núm. 20. 4

razon. 8
SE VENDE 

dos buenas estanterías de narra, 
una buena mesa de billar y un 
magnífico piano vertical. Darán ra
zon, San José núm. 3, (Trozo.) 3

SE VENDE
una pareja de caballos mo
ros diestros al tiro: Beaterío, 
núm. 10.

TABAGO RAMA DEL *84.
Isabela (Kchagüe) de las clases

SE VENDE
un carruaje en buen estado de 
uso, enganchado á una pareja de 
caballos moros, guingones, recien 
llegados de provincias y diestros 
al tiro; en la calzada de San Mar
celino, núm. 9, frente á los Pa
dres Paules. o

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALGO* 
HOLES.

i Id. de ID. ID. dé INDUSTRIA. 
; Se venden en la imprenta de 
Ramírez y Giraüdier, Magalla
nes, núm. 3. o

imentarios por D. PEDRO BUESA Y PISON.
' Librería de RAMIREZ Y GIRAÜDIER, MagallanescoS)

de 1.®, 2.®, 3.® y 4.®, al por mayor 
y menudeo: Fonda de Europa, (Es-

) 11,12,13,14,15

manila.
Imp. de Hamirsz y Gikaudism. 

ediores propieurlos.

SGCB2021


